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 PARTE OFICIAL. 
.   ■

~ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. el R ey (Q. D, G.), S. A. R. la Serenísim a
Señora Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud*

E x po sic ió n .

SEÑOR: Los datos reunidos perm iten apreciar ya 
toda la extensión de la calamidad, extraordinaria que 
el Cielo ha enviado sobre tres provincias del Reino, cas
tigadas años enteros con las angustias de una pertinaz 
sequía, y cuyos habitantes han visto en pocas horas 
deshechas sus viviendas, sepultadas entre las ruinas n u 
merosas víctim as, arrebatados los ganados y los. in stru 
mentos de labranza, y hasta borrados del mismo suelo 
los lím ites y los cultivos de sus campiñas, que hoy ofre
cen, en vez de las esperanzas de un premio á los nobles 
sacrificios del capital y  del trabajo, el siniestro espec
táculo de una desolación indescriptible, en la que todos 
los sentimientos del corazón • hum ano resultan heridos á 
una vez.

Y. M., que desde el prim er momento ha querido acudir 
á tender por sí mismo.la mano á ' tanto desgraciado, po
drá en breve' com partir esas dolorosas impresiones, y lle
var, con los donativos de su Real m unificencia, el ánimo 
y el espíritu á aquellos atribulados habitantes, que, tern- 

'piando en la desgracia el vigor tradicional de sus corazo
nes de españoles, están dando pruebas de . heroísmo en el 
peligro y de desprendimiento en el infortunio, en cuyos 
sentimientos rivalizan sin distinción todas las clases so
ciales. A pesar de esto, ni la generosidad de Y. M. ni los 
recursos del~C b"erno alcanzarían á cubrir las necesidades 
.crecientes á m etida que los dias pasen sobre aquellas de
soladas cóm^rca^ privadas ya de todo elemento de pro
ducción y du ^afia^o por largo tiempo; y parece de todo 
punto indispi j[ spble'se qbra una pública suscricion, á que 
servirá de pripcipio el donativo que en el prim er momen
to se dignó V JM. poner a 1 disposición del Gobierno, y á la 
que, siguiendq|Sp augusto ejemplo,.es seguro concurrirán 
todas las. clasa^áelEstadp.* v  o' •

La iniciafdv.a.,in^h?ijlual cooperará sin duda á tan  ge- 
nerosos propósitos,'- y- los re^u lta lo s^u ^o b ten g a  serán un 
tim bre de g loria 'para QMf&fe ms ntprníievari; porque nada 
revela nELjJp, v i t a i ' g u e  las espontáneas or
ganizaciones co i q ^ |p |y ! o  J íicaz^en te  al remedio de sus 
males y ¿ Ü  ^atisfaqyyon( de yus necesidades legítimas ó de 
su sp ro irr  os verdaderos; peyó ai lado de tan  patriótico 
movimiento, el Es|a(lo,/:ii su organismo, cuenta también 
con m ed ió le  ~e r|t^ . e{i ql deber de util|z.ar,. y que no tienen 
pqr exc l^ .íy ^ ro q ijq jm ieñ to  la ley, sino el empleo y la 
aplicación de su .autoridad moral, como personalidad que 

con vida propia^
A este orden de ideas responde el proyecto de decreto 

que* el Presidente .del Consejo de Ministros que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. Mb 

M adrid 18 de Octubre de 1879.
' . . SEÑOR: . . ;

A U fL  P.'de V.'É., '
Miwrií. Sisea; «I© C a is ip o ® .

REAL DECRETO,
Artículo l.° Se abre en Madrid, y en cada una de las 

capitales de provincia, y pueblos cabeza de partido jud i

cial,-uña suscricion para el alivio de los que han sufrido 
por causa de las inundaciones ocurridas en los dias 14 
y lo  de este mes.

A rt. £.° Las entregas de cantidades se harán en Madrid 
en el Banco de España; en las provincias en las sucursales 
del mismo, y donde no las haya, en la sucursal de la Caja 
de Depósitos; y en las cabezas de partido, en la Depositaría 
municipal. Todos estos centros remesarán semanal ó quin
cenalmente, según convenga, las cantidades que recauden 
al Banco de España.

Art. 3.° Los Gobernadores de las provincias y Alcaldes 
publicarán en los Boletines oficiales las listas de 3a suscri
cion que se reciba en las Depositarías, y las que les en tre 
guen las sucursales del Banco, remitiéndolas semanalmente 
para  que se publiquen en la G ace ta  de M adrid.

Art. 4.° Por cada Ministerio se dirigirán las excitacio
nes oportunas á los diferentes centros que de ellos depen
dan para que prom uevan el celo de las A utoridades, em
pleados y funcionarios con ellos relacionados, á fin de que, 
en el lím ite que los recursos de cada uno le p e rm itan , y 
siempre con el carácter de donativo puram ente volunta
rio, contribuyan al alivio de esa desgracia nacional.

Art. 5.° Se crea en esta Corte una Junta, compuesta de 
los Senadores ,y Diputados elegidos pQr/^as^p^ovinciasvdQ ,. 
Alicante, Almería y Murcia, y de los Senadores vitalicios 
Marqués de Qorvera, Conde de P inoheraoso, Conde de Ba- 
lazote, D. Pedro María Cubero y. López de Padilla, Obispo 
de Orihuela, Barón del Solár,' D. Alfonso Chipo de Guzman,
D. Luis, Santón ja  y Crespo, como personas de antigua y 
notoria representación en las provincias inundadas. Será 
Presidente de la Junta D. ÁntoriiO' Cánovas del Castillo, 
Diputada por Murcia, y Yicepreaidente el Marqués de C®r- 
vera, Senador del Reinof * ’

Art. 6.° Queda autorizada la Junta para d ictar las m e
didas reglamentarias que crea más oportunas, con el fin de 
promover la suscricion y. facilitar los auxilios á los pue
blos que hayan sufrido por la inundación, y también para 
reclamar de las Autoridades y Centros adm inistrativos 
todos los datos y auxilios que crean necesarios al más 
pronto y eficaz desempeño, de su patriótica y caritativa 
misión.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

. ■■ ‘ ALFONSO. ■
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aa?®eni© aSartietes - ti© •

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

S. M. el R ey..........................................    50.000
S.A. R. la Serm'a. Sra. Princesa de Astúrias. £5.000
El Presidente del Consejo de M in is tro s .. .  £.500
El Ministro de E s ta d o ...................................  500
El Ministro de Gracia y Justic ia .................  500
El Ministro de la G uerra  ........................  500
El Ministro de M arina ..........................  500
El Ministro de Hacienda.............................    500
El Ministro de la G obernación... . . ...........  500
E l Ministro de Fom ento   .................... 500
El M inistro de U ltram ar.................. „..’. . . .  500
El Marqués de Campo. r 5.000
D. Jaime Girona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ 3.009
Doña Susana Benitez, viuda dnRaVéjo.. . '. : 1.000
El Barón del Castillo déUhíréb!.^, í ‘ £00
D. Juan Campoy. . . . . . . ;  / . . ' .  . * . . . . . . . .  ,H ’H * 50
Di Cristóbal Campoy.V. I.‘ ? .\  í : _________________ 50

, ■ • * . . Úl fr**"-------------- -
' d ■LLO’í J f  S™ A*' ^ v - -  - • _ ___ ?°  ^ L .

(Se eontii^rá,) , ' r . ,r.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x po sic ió n .

SEÑOR: Autorizado el Ministro que suscribe por el, 
artículo 1.° de la ley de 30 de Diciembre último para p u 
blicar, prévia consulta á la Comisión de Códigos, una 
Compilación general, articulada y metódica, en la que se 
refundan las disposiciones que rijan en la actualidad y so 
relacionan con el procedimiento crim inal, de ningún modo 
creyó poder cum plir mejor su cometido quo confiando desde 
luego esta tarea al celo ó inteligencia de la Comisión de 
Codificación, no obstante estarle ya encomendados otros 
im portantes trabajos que, una vez ultimados, perm itirán 
al Gobierno presentar á Jas Cámaras las reformas legales 
que tiene ofrecidas.

El establecimiento de los Tribunales colegiados, de la 
instancia única y del juicio oral y público en las causas 
criminales, que desde luego llamó de una manera prefe
rente la atención del Ministro que tiene la honra de diri
girse á Y. M., y para cuyo planteamiento presentará á la 
aprobación de las Cortes los correspondientes proyectos de 
ley sobre las bases que ha llevado al estudio y examen de 
la m isma Comisión, no le ha parecido motivo bastante 
para om itir la Compilación que hoy someto á la sanción 
de Y. M.; porque aquella im portante reforma, tanto tiempo 
há deseada y proyectada, ha de dilatarse forzosamente en 
su realización, por causas de todos conocidas; las mismas 
que han hecho imposible su planteamiento desde que fue 
escrita en la ley de organización del Poder judicial de 1870, 
y aun mucho antes do, ella, hasta el día de hoy, á pesar de 
los reiterados propósitos de mis dj^nos predecesores y  de 
su laudable deseo de llevarla á efecto; y que po Vm  demo
rar todavía su ejecución, no obstante el decidido empeño 
con que ha de trabajar por llevarla a cabo el Mm; mn que 
suscribe.

En tanto, pues, que esta deseada re f uma  I* ero  allegar 
en derredor suyo todos los elementos necvurm s p> ru,quc 
pueda ser planteada con probabilidades de Lujen éxito, lo, . 
prudencia aconseja y las necesidades de la adm inistración 
de justicia reclaman que se ponga térm ino á las dudas y 
dificultades que hoy se ofrecen en la práctica, por la im - , 
posibilidad m aterial de que se observen y cumplan en su 
integridad la ley de organización del Poder judicial de 1870 
y la de Enjuiciam iento crim inal de 1879, escritas para un 
orden de Tribunales que no ha llegado á establecerse; y de 
que se sustituya á un criterio vago é inseguro, como el que 
necesariamente ha de presidir á la aplicación de unas leyes 
que en parte se hallan vigentes y en parte suspendidas ó 
derogadas, el criterio fijo y uniforme que descansa en la 
convicción de hallarse en vigor cuanto está escrito en la 
ley. Por esta consideración no parecía en m anera alguna 
dudosa la conveniencia de llevar á cabo la formación de 
esta Compilación legal, para cuyo trabajo se ha inspirado 
la Comisión en el espíritu de la ley de 30 de Diciembre ú l 
timo, que sólo autoriza para recopilar lo vigente, y no per
mite, por tanto, introducir en la ley de Enjuiciam iento c ri
minal las reformas que por una parte el estudio y la expe
riencia de siete años, y por otra las modificaciones en la 
Constitución del Estado, pudieran haber sugerido como 
conducentes á mejorarla.

Resueltas por la Comisión de Codificación, do Ja m a
nera que sü ilustración y prudencia se lo han aconsejado, 
las dudas que ha*podido ofrecerle la realización de un  tra 
bajo que por su índole m isma presenta dificultades espe
ciales, se ha abstenido, no obstante, de decidir per sí un 
punto de interés en el orden legal, y no sin trascendencia 
en el orden político, sobre el cual, no habiendo habido en
tre sus individuos unanim idad de pareceres, ha dejado la 
resolución al criterio del Gobierno. Yersa esta cuestión so-
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bre los delitos que se cometen por medio de la im prenta. ! 
La legislación de 1870, aunque los comprendió en las dis
posiciones generales del Código penal, consignó, sin em
bargo, una excepción respecto á la doctrina establecida en 
el mismo sobre lo que deberia entenderse en la esfera legal 
por autores, cómplices y encubridores, al tratarse de tales 
delitos, dando esto motivo á la redacción de los artícu
los i£  y 14 del expresado Código, y á los contenidos en el 
capítulo 8.°, tít. XII, lib. 1, de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. La Comisión, pues, se ha dividido al apreciar si 
después de publicada la ley de Imprenta de 8 de Enero de 
este año, debía ó no entenderse derogado lo dispuesto en 
el citado capítulo de la ley de Enjuiciamiento, entendiendo 
unos que las referencias que hace al Código la de Imprenta 
obligaban á mantenerlo en vigor, y opinando otros que no 
podia subsistir el procedimiento común para los delitos 
de imprenta desde el momento en que estos se rigen por 
una ley y por un procedimiento especial.

Cualquiera que sea el valor de ambas opiniones y la 
respetabilidad de sus mantenedores, no pudiendo el Go
bierno de V. M. buscar la solución de esta duda en el de
recho constituyente ni en las conveniencias del orden po
lítico, sino en lo que de una manera expresa y term inante 
establecen las disposiciones legales, no ha vacilado, después 
de consultarlas, en su creencia de que el Código penal y el 
procedimiento común se hallan subsistentes respecto á los 
delitos que, no estando penados por la ley de 8 de Enero 
último, se cometen por medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de publicación. Así lo declaró el Go
bierno de Y. M. ante las Cámaras con motivo de la discu
sión á que dio causa la citada ley de 8 de Enero, y lo con
firman varios’de sus artículos, que suponen hallarse vigente 
lo dispuesto en el Código penal y el procedimiento ordina
rio para algunos delitos de imprenta; pudiéndose citar, 
entre otros de estos artículos, el hb, según el cual «cuando 
del proceso resultase que se ha cometido alguno de los de
litos no comprendidos en esta ley, y sí en el Código penal 
vigente, el Tribunal de imprenta mandará pasar los autos 
al Juez de primera instancia para su continuación y para 
la aplicación de la pena que corresponda conforme á las 
leyes comunes;» y el 69, al determinar «que los delitos que 
en el libro se cometan quedarán sujetos al procedimiento 
común y á la sanción que para ello señale el Código penal».

En vista de estos preceptos y de los comprendidos en 
los artículos 8.°, 16, 19, 48, 76 y 94 de la misma ley de 
Imprenta, y teniendo además presente el carácter espe
cial de esta Compilación, no ha creído el Gobierno de 
y . M. que estaba dentro de sus facultades la supresión 
del cap. 3.°, tít. XII, lib. I de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!, y lo ha dejado subsistente tal como en ella se 
encuentra.

De escasa importancia las demás modificaciones y 
adiciones hechas por el Ministro que suscribe en el pro
yecto de la Comisión, proyecto que con gran compla
cencia ha aceptado en su casi totalidad, no merecen que 
moleste con ella la ilustrada atención de Y. M. Al intro
ducirlas ha tenido en cuenta, como lo tuvo también la 
Comisión en todo su trabajo, ya la necesidad de limi
tarse á consignar las disposiciones vigentes sin variar 
su precepto, ya la de no alterar sino en lo puramente 
indispensable la redacción de los artículos que no podían I 
ser literalmente reproducidos, ya 3a de añadir en el tít. I, I 
como en otros lugares de la Compilación, disposiciones | 
de otras leyes ó decretos, que por ser de procedimiento ¡ 
ordinario, ó por estar relacionados con el mismo, debían 
formar parte de ella.

Se ha procurado, en fin, ofrecer el testimonio más fe
haciente de la fidelidad con qno se ha cumplido lo dis
puesto en la ley de 80 de Diciembre último, á la vez que 
facilitar en gran manera la inteligencia y estudio de la 
Compilación con la Tabla que al final de la misma se 
publica, y en que se expresa la correspondencia de to
das sus disposiciones con los textos legales de donde es
tán tomadas.

Interin llega, pues, el momento de plantear con éxito 
favorable reformas de, más trascendencia, cree el Ministro 
que suscribe que la Compilación que acaba de formarse 
llenará el objeto que se propusieron sus iniciadores, y á 
que aspiraron las Cámaras al votar la ley que ordena su 
formación; y fundado en estas consideraciones, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1879.
SEÑOR:

A L. R .P . de V. M.,
IPcsIf© K o lasco  Atavióles» 

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba la Compilación general de j 
las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento crim i
nal, formada en virtud de la autorización concedida á mi 
Gobierno por la ley de 30 de Diciembre último; y se pu
blicará á continuación del presente decreto, para su pun
tual observancia en los Juzgados y Tribunales de la juris- 
liccion ordinaria en la Península é islas adyacentes.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO%
Ei Ministro de Gracia y Justicia, \

SPetíro ni ©lasco A tirió les. |

R E A L E S  D E C R E T O S.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Bartolomé Ferragut, Andrés Amengua!, 
Jaime Bergas y Gabriel Munar pidiendo indulto de la pena 
de un año de prisión correccional que la Audiencia de Pal
ma les impuso en causa por el delito de falso testimonio: 

Considerando que los reos han observado buena con
ducta ántes y después de delinquir, y llevan sufridas tres 
cuartas partes de la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo ade Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bartolomé Ferragut, Andrés 
Amengual, Jaime Bergas y Gabriel Munar del resto de la 
pena de un año de prisión correccional que les fué im 
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de Gracia y Justicia,
Ŝ eslr© Mola©©© Atirióles.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Robustiano Nuñez Ruiz pidiendo indulto 
de la multa de pesetas á que le condenó la Audiencia 
de Valladolid en causa sobre infidelidad en la custodia de 
presos por imprudencia temeraria:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la  ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Robustiano Nuñez Ruiz del pago 
de la multa de l£5 pesetas que le fué impuesta, en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro Mola©©© A carióles.

iPU Á T E LIO  OS La S 0 I R B L

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 

de Í-Iuelva al Brigadier D. Antonio Antón y Moya, que 
en la actualidad desempeña igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra,
AirsemÉ© MartSEsea «Se

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Avila al Brigadier D. Aureliano Estéban de la Reguera, 
que en la actualidad desempeña igual cargo en la de 
Hueiva.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra»
Arsenfi© fI&ráiiM535 de hampos,

Habiéndose ausentado sin la debida autorización el 
Brigadier D. Ángel López Guerrero, que se encontraba en 
esta Corte en situación de reserva,

Vengo en disponer sea dado de baja en el cuadro del 
Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Arseni© Maniaten de Canapés,

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Inspector 
Médico de segunda clase, procedente de Ultramar, Don 
Narciso Oliveras y Torner,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector de pri
mera clase, con la antigüedad de 14 de Junio próximo j a 
sado en que ascendió D. Vicente Perez y Martinez, que le 
sigue en antigüedad en la escala de la Península.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

A písenlo Jter&iiaes ele Campo®.

Atendiendo á los méritos y  servicios del Subinspector 
Médico de primera cíase D. Melitino López y Sánchez 
Nieto,

Vengo en conferirle el empleo de Inspector de segunda 
clase de Ultramar, con el cargo de Director Subinspector 
de Sanidad m ilitar del Ejército de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.    1, ........

ALFONSO. ' V ” '
El Ministro de la Guerra, ^

Arsenal© ffif&rtinezi «le C iu p s ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
E xposición.

SEÑOR: Desde el memento en que el telégrafo se ha 
puesto al servicio de los particulares, se ha Iniciado una 
modificación profunda en el sistema general de comunica
ciones del pensamiento humano, quedando el correo ín ti
mamente enlazado con la telegrafía eléctrica, que anticipa 
muchas veces, y suple por completo otras, la satisfacción 
de la misma necesidad social. Claramente se descubre que 
esa unión ha de ser cada día mayor, y que todo progreso 
en el movimiento industria! y aun político de los pueblos 
se revela en la mayor extensión de su correspondencia te
legráfica, sustituyendo el telegrama á una gran parte de 
las cartas y avisos comerciales, y absorbiendo á menudo 
el principal interés de la prensa política y financiera.

Esta identidad de objeto y las naturales analogías de 
sus procedimientos demuestran la incuestionable conve
niencia de unir el servicio postal y  el telegráfico en todos 
aquellos centros en los que es notorio que unos mismos 
funcionarios pueden atender cumplidamente á ambos sis
temas de comunicación. Así se practica ya en muchas na
ciones de Europa y América, y en algunas, conveniente
mente preparadas para ello, auxilian al más económico 
desempeño de las Administraciones rurales las esposas ó 
hermanas de los Jefes, abriendo así caminos para el tra 
bajo de la mujer, con gran beneficio del Erario y con au
mento de bienestar para las familias. En España no sería 
fácil llegar por el momento á esa sencillez en los servicios, 
ni aun sería posible hacer de una vez la fusión completa 
del personal de ambos ramos, que produciría una economía 
de gran consideración, pero que malograría quizá un buen 
pensamiento por llevar demasiado de prisa su ejecución; 
y así, la prudencia aconseja que proponiéndose como ideal 
llegar en su. tiempo á fundir en un solo Cuerpo y confiar á 
unos mismos funcionarios el correo y el telégrafo, se co
mience ya á echar los cimientos de esta obra, empezando 
por las escalas inferiores y encomendando en las cabezas 
de partido y pueblos en que haya estación telegráfica á 
unos mismos empleados ambos servicios. Preferible es 
siempre en todo linaje de reformas pecar de exceso de pru
dencia que de sobra de atrevimiento, pues los beneficios 
definitivamente adquiridos fácilmente se amplían, y los 
daños causados por una impremeditada ejecución desacre
ditan los mejores pensamientos, y el Ministro que suscribe 
ha limitado por ahora, y  cómo principio de mayores alte
raciones, la fusión á aquéllos pífntó^lM los qué el escaso 
movimiento postal y telegráfico evíátódi^n lo práctico y 
conveniente de la reforma; pues no puede resistir el más 
somero exámen la existencia de dos oficinas y de dos Jefes 
de comunicaciones en pueblos que sólo reciben y trasm i
ten diariamente de cien á doscientas eartag y de cinco á 
diez telegramas, y aun con mucho mayor movimiento, es 
de esperar que la unificación mejore el servicio en vez de 
entorpecerlo.

La economía que por el momento producirá esa modi
ficación no es la de todo el personal de Correos de cada 
localidad, pues algunos empleados auxiliares es preciso 
conservar en cada Administración, pero muchos quedan 
suprimidos, y en alquileres de casas y gastos de material 
se obtienen también beneficios que no es fácil determinar 
anticipadamente con absoluta exactitud, pero calculadas 
con toda amplitud las necesidades de la reforma, llegará 
en el ejercicio anual á £40.000 pesetas.

Esta economía perm itirá realizar un progreso que de 
consuno reclaman con apremio la equidad y la conveníen-
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cia: el de extender el correo diario á las cinco provincias 
de España que aun carecen de él, que son la de Ávila, Ba
dajoz, Gáceres, Ciudad-Real y Salamanca, que sufren hoy 
una desigualdad respecto de las demás que no está por 
m otivo alguno justificada, pues como eilas, contribuyen a 
las cargas generales del Estado.

Más que ningún otro ha sobrellevado el servicio de 
correos las consecuencias de nuestras desgracias naciona
les, habiéndose gravado el franqueo con un 75 por 100 del 
antiguo tipo; y ya que á pesar de los crecientes rendim ien
tos y del carácter reproductivo de los gastos que favorecen 
las comunicaciones no ha sido posible destinar en los pre
supuestos una cantidad que perm ita igualar todas las pro
vincias, justo es que las economías que se obtengan por 
reducciones de personal se inviertan, en parte al ménos, 
en la mejora de un servicio que no puede cercenarse en el 
actual estado del mundo sin contrariar uno de los elemen
tos más positivos de la cultura y de los progresos m ate
riales y morales de un país.

Sensible es por demás que esta, como casi todas las re 
formas adm inistrativas que por ahora cabe realizar en 
España, lleve consigo dolorosas reducciones de personal. 
Pasarán de £50 los empleados que quedarán cesantes ai 
ejecutar este decreto; pero si la Administración ha de sim 
plificarse, si se han de realizar en ella las mejoras que la 
opinión reclama, forzoso es pasar por tan  duro extremo, 
ayudando el patriotismo de todos á que el bien general se 
sobreponga á todo interés de personas y de localidades, y 
favoreciendo, como se hace en el decreto, los derechos ad
quiridos de los que queden excedentes con una preferencia 
absoluta sobre cualesquiera otros para llenar las vacantes 
que en lo sucesivo vayan ocurriendo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto*

Madrid 14 de Octubre de 1879.

SEÑOR;
A L. R. P. de Y. M., •

F ra n cisco

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

la Giobernacion, do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Administraciones subalternas de Cor
reos establecidas en las poblaciones que no son capitales de 
provincia, y en las cuales exista en la actualidad ó se es
tablezca en lo sucesivo estación telegráfica, quedarán su 
primidas, y se encargarán del servicio de correos los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos, á excepción de las Es 
tafetas de Irún* Algeciras, Cartagena, Vigo, Ferrol, San 
Fernando y"Santiago, que, en atención á la im portancia de 
su servicio postal, conservarán por ahora'su actual orga
nización.

Art. 2.® De las doscientas sesenta y seis mil pesetas 
-que se economizarán durante les ocho últim os meses del 
actual año económico en el capítulo 18, sección 6.a del pre
supuesto, Personal de Correos, se trasferirán al capítulo 19, 
artículo 2.°, Conducciones, ochenta y tres mil pesetas para 
el establecimiento del correo diario en las provincias de 
Ávila, Badajoz, Cáceres, Ciudad-Real y Salamanca duran
te el últim o semestre del año económico; ochenta y nue
ve mil pesetas al capítulo 16 de la misma sección 6.a, 
Personal de Telégrafos, para el pago durante los citados 
ocho meses del personal de este Cuerpo que haya de des
tinarse á algunas estaciones por consecuencia del aumento 
de servicio y del que se nombre para las que se abran en 
las nuevas líneas; y setenta y cinco mil pesetas al ca
pítulo 17, Material de Telégrafos, para la prolongación 
por Seo de Urgel hasta la frontera de la línea telegráfica 
de Pons, y para la construcción de otras líneas declaradas 
urgentes para el mejor servicio; quedando á beneficio del 
Tesoro la cantidad que resulta sobrante.

Art. 3.° Las veinticuatro mil pesetas que se econo
mizarán d u r a r e  los ocho últim os meses del año económi
co actual enJ * capítulo 19, artículo í.°, sección 6.a, se tra s
ferirán al capítulo 17, articulo 4.° de la misma sección, 
de las cuales se aplicarán diez y nueve mil pesetas al 
aumento de los gastos de escritorio, inoviliario, alumbrado 
y combustible que ocasionará la reunión de ambos ser
vicios, y cinco mil pesetas para  alquileres de nuevos 
locales.

Art. 4.° Los empleados de Correos que no puedan que
dar en destino análogo en las Adm inistraciones de provin
cias después de la reforma, y sean declarados cesantes por 
supresión en v irtud  de este decreto, y que habiendo sido 
examinados y aprobados conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Setiembre de 1876, soliciten su repo
sición, tendrán derecho á ocupar las vacantes que ocurran 
en el ramo, para lo cual se formará el correspondiente es
calafón por antigüedad y categorías, y se publicarán en la

Gaceta á fin de cada mes todas las vacantes que ocurran y 
los nombramientos con que se provean.

Art. 5.° El Ministro de la Gobernación queda encar
gado del exacto cumplimiento de este decreto, cuyas d is
posiciones empezarán á regir desde 1.° de Noviembre; 
pero quedando el Ministerio autorizado para prorogar su 
aplicación por término de un mes en aquellos puntos donde 
no hubiera facilidad para organizar inmediatamente el 
nuevo servicio.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

IPraaicisc© Sil vela.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M . el R e y  (Q . D. G .) se ha dignado m an

dar que en su nombre se den las gracias á los testam en
tarios de Doña Angela Iglesias por el donativo de 180 
pesetas y prendas de ropa usadas al Hospital de Jesús Na
zareno en esta Corte, y que se publique esta disposición en 
la G a c e t a  para conocimiento público y satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 44 de Octubre de 4879.

, ' SÍLVELA.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Excmo. Sr.: De conformidad con las razones expuestas 
por este M inisterio; de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, con lo informado por la Junta de construcción, repa
ración y venta de edificios del Estado, en consonancia con 
lo dispuesto en Real orden de 7 de Marzo último, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, y resultando cumplidas to
das las prescripciones legales, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido aprobar los presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la construcción de un 
Hospital de Incurables de ambos sexos en ia dehesa de 
Amaniel de esta Corte, y la venta ó perm uta de los edifi
cios que hoy ocupan los Hospitales de Nuestra Señora del 
Carmen y Jesús Nazareno y terrenos sobrantes de 1a refe
rida dehesa, y autorizar á esa Dirección general para que 
lleve á efecto la subasta sim ultánea de la construcción y 
venta ó perm uta de las tres indicadas fincas destinadas á 
cubrir con su valor el importe de la nueva edificación.

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. la 
creación de una Junta encargada de la inspección y v igi
lancia de las mencionadas obras, que, presidida por m í , y 
de la que Y. E. será Vicepresidente, se compondrá de un 
Senador del R eino, un Diputado á Cortes, un Diputado 
provincial, un Concejal del Ayuntamiento de Madrid, un 
Arquitecto de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, el Visitador facultativo dejjBeneficencia y Sani
dad y el Jefe de la Sección de Beneficencia de este M inis
terio como Secretario.

La mencionada Junta será ’oida precisamente en todo 
lo que se refiera á la recepción provisional y definitiva do 
las obras, y siempre que el Gobierno estime conveniente 
consultarla.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 47 de Octubre de 1879.

SILVELA.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Excmo. Sr.: Para  componer la Junta de inspección y 
vigilancia de las obras del nuevo Hospital de Incurables 
mandado construir en la dehesa de Amaniel de esta Corte, 
creada por Real orden de esta fecha, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha dignado nombrar en clase de Vocales al Señor deR u- 
bianes, Senador del Reino; D. Fernando León y Castillo, 
D iputado.á Cortes; D. Francisco Casá , Diputado provin
cial ; D. Francisco Cortázar, Concejal del Ayuntam iento 
de esta capital; D. Antonio Ruiz de Salces, Arquitecto de 
la Real Academia de. Bellas Artes de San  Fernando.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 47 de Octubre de 4879.

SILVELA.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Habiéndose consultado por este Ministerio al Consejo 
de Estado en pleno sobre la necesidad de dictar una me
dida general que declare que el Gobierno puede, en uso 
de las facultades que le concede el art. 85 de la ley P ro 
vincial, revocar los acuerdos de las Comisiones provinciales 
en m ateria de elecciones municipales cuando en ellos h u 
biese manifiesta infracción de ley, dicho alto Cuerpo, con 
fecha 8 del actual, ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Con motivo del recurso interpuesto por 
varios electores de Medina de las Torres contra un acuer

do en que la Comisión provincial de Badajoz anuló las 
elecciones municipales últim am ente celebradas en aquella 
villa, se ha dispuesto de Real orden que consulte el Con
sejo en pleno «sobre la necesidad de dictar una medida 
general que declare que el Gobierno puede, en uso de las 
facultades que le concede el art. 85 de la ley Provincia), 
revocar los acuerdos de las Comisiones provinciales en 
materia de elecciones municipales cuando en ellos hubiese 
manifiesta infracción de ley».

Para cum plir esta disposición de S. 11. ha examinado 
el Consejo con todo detenimiento el punto consultado, 
que siendo im portante en sí mismo, ha adquirido gravedad 
en razón de las opuestas opiniones que respecto de él 
se han emitido y de las órdenes expedidas por esc Mi
nisterio en diferentes épocas, no siempre ajustadas á idén
ticos principios.

Tal examen le ha producido el convencimiento do que 
es legal y necesaria en efecto la intervención directa del 
Gobierno supremo para reformar y corregir de un modo 
eficaz las infracciones de ley que cometan las Comisiones 
provinciales al hacer uso de ia facultad que les compete 
en la materia.

Y no le detiene para manifestarlo así la circunstancia de 
que este mismo Cuerpo ha consultado en otro sentido en 
años anteriores, porque ni se compone en su m ayor parte 
de las personas que entonces lo formaban, ni puede pres
cindir de los inconvenientes producidos por la aplicación 
de la doctrina que á la sazón sostenía, ni debe olvidar que 
á veces se ha separado de ella el Gobierno, ni es lícito, en 
fin, insistir en lo que la reflexión y la experiencia han 
presentado como erróneo y perjudicial.

Confía además en que V. E., comparando las razones 
que ahora se expongan con las emitidas anteriorm ente, 
aceptará las que lo merezcan, y por lo tanto cree asegu
rado el acierto en la resolución que se adopte.

Sin duda fijará Y. E. su atención en el expediento ins
truido en 4872 con motivo de una reclamación contra 
el acuerdo en que la Comisión provincial de Valencia 
anuló las elecciones municipales de Liria; porque en el 
dictámen del Consejo de 26 de Febrero de dicho año, en 
el voto particular que lo acompañó, en la refutación de 
este y en la Real orden de 44 do Marzo siguiente se adu 
jeron extensamente los argumentos que so creyeron pro
pios para m antener la opinión do la mayoría de este Cuer
po, la de ios Consejeros que disintieron de ella y los m oti
vos que ese Ministerio tuyo para separarse de una y otra.

Creia la mayoría que el Gobierno no tenía facultades 
para enmendar ni dejar sin efecto los acuerdos de las Co
misiones provinciales sobre las elecciones de Concejales; en 
el voto particular sé afirmaba que era indiscutible el derecho 
de aquel para declarar 1a, validez ó nulidad de una elección 
de esta clase cuando cualquier español se alzara de los ex
presados acuerdos ; pero en la Real orden citada se mandó 
devolver el expediente para que la Comisión provincial 
fallara de nuevo con arreglo á las leyes, exigiéndose la res
ponsabilidad á quien correspondiera en el caso de que 
aquefia insistiese en su anterior acuerdo.

En esta resolución y en otras que casi al mismo tiempo 
se dictaron sobre asuntos análogos es digno do observar que 
lo que se hizo en puridad fué anular los acuerdos á que so 
referían, por m ediar en ellos infracción de ley, é indicar las 
decisiones que so habían de tomar.

Negóse la Comisión provincial de Valencia á cumplir 
lo mandado: el Gobernador de la provincia la suspendió 
y nombró otra interina, y esta revocó los acuerdos de que 
se trataba; mas cambiada Ja situación política, fué re 
puesta la Comisión suspendida, anulado lo que dispuso la 
interina, y declarados válidos por Real orden de 42 de Agos
to de 4872 los acuerdos sobre que recayó la de 44 de Mar
zo anterior.

En medio de esto el Gobierno dió á entender en uno de 
sus considerandos, como indica la Sección correspondiente 
de esc Ministerio en su nota, que la' Autoridad superior 
podia revocar aquellos acuerdos.

Con el fin de demostrar que aun en tiempos en que d i
rigían los negocios públicos personas de ideas conocida
mente descentralizadoras se anulaban resoluciones seme
jantes cuando por ellas se infringían las leyes, recuerdo, la 
misma Sección una Real orden de 27 de Julio da 4872, r e 
lativa á las elecciones de Jumilla, provincia de M urcia, 
y otra disposición del Poder Ejecutivo de la República 
de 28 de Febrero de 4873, que dejó sin efecto un acuerdo 
de la Comisión provincial de Oviedo; y como, según se ase
gura en el expediente, son muchos los casos en que des
pués de las elecciones municipales de 4877 se revocaron 
acuerdos ilegales de las Comisiones provinciales, apartán
dose del espíritu con que se dictaron otras órdenes oe ín 
dole semejante, resulta que conviene y aun es indispensa
ble que el Gobierno fíjela jurisprudencia sobre el particular, 
tomando en cuenta las reclamaciones y las excitaciones 
que se le han dirigido.

Para ello debe quedar sentado que, como se sostuvo en 
el voto particular de que se ha hecho mérito y en la Real
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orden de 11 de Marzo de 1872, y se rep ite  en la no ta de La 
Sección do este M inisterio, la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870 distingue en sus artículos 88 y 89 las resoluciones 
ejecutorias de las definitivas,  puesto que aplica el primor 
adjetivo á las que dictan las Ju n ta s  generales de escru tin io  
cuando no se reclam e contra ellas en el plazo que señala, y 
el segundo á las que tom an las Com isiones provinciales.

Tai d iñáncion no pudo ser casual en pun to  de tan to  
interés; y si se considera que la voz definitivo en su sen ti
do ju r í ico no trae  consigo el de irrevocabilidad, que la 
m ism a ley Electoral se hallaba en estrecha conexión con . 
las leyes orgánicas M unicipal y P rovincial de la m ism a 
fecha, y que esta ú ltim a, en el tercer párrafo  del art. 66, 
que seguía inm ed ia tam en te al que concedía á las Com isio
nes provinciales la facultad de resolver las redam aciones 
y protestas en las elecciones de Concejales y las incapaci
dades ó excusas de estos, estableóla que eran  aplicables á 
sus acuerdos las disposiciones de los a rtícu los 48 y si
guientes, referentes á las D iputaciones, esto es, á la suspen
sión de sus acuerdos y á los recursos á que dieran lugar, re 
su lta rá  (a convicción de que e). legislador no quiso que las 
Comisiones provinciales obrasen con ta l independencia del 
Gobierno en m ateria  do elecciones m unicipales que debiera 
prevalecer lo que decidiesen, au n  en el caso de que hubie
ran  qu íb ran tad o  la ley.

Ci;rOi es que ese párrafo  no so ha inclu ido en la ley 
de 2 do O ctubre do 1877 al Incorporar en su texto las re 
fera  . [rend idas en la de í ■> de Diciembre de 1876; 
m as ^  81 oí i si m ira, no hac ía  falta en rigor, porque no 
siendo íj  en to n o s  los acuerdos de que se tra ta , el G obier
no puede reí orinarlos.

En d ic to ,  el art. 8b lo concede la inspección á fin do 
im pedir que las Comisiones provinciales in frin jan  la m is
m a Ir y, la C onstitución y las demás generales del Estado; 
y  no se orno prende que pudiera ser eficaz esta facultad  si 
no !lcv -iso consigo la de enm endar el yerro com etido, im 
pidiendo ios efectos de la infracción.

Si, o -ovo ¿e ha pretendido, hubiera de lim ita rse á procu
ra r  que conociesen de ella los T ribunales pa ra  que ap lica
sen las cenas establecidas en el tít . 3.° de la ley E lectoral, 
ó en el Código penal en su caso, podrían  ser castigados los 
delincuentes, pero no corregida, no im podida la infracción 
que com m ieron, una vez que en n in g ú n  caso toca á  los 
m ism os T ribunales aprobar m r u ñ a r  unas elecciones 
n i i r s o r  ijr sobeo la capacidad o m ij v ídcd de ios ele
gidos.

Y 1 í u m u d a  1 d,‘ qao n a  ni r eeirm sm  elle  ti va p ara  
que un m u lte  una situación  que podría calificarse de 
anárqu ica , csl.j. dem ostrada por ¿03 hechos quo se ind ican  
en H n  fud 1 id j; una ^  m isóm  o u v in c ’al ha m riía íb  las 
circe m 1 f 1 s h u  as m  un p uebu , ui* Lls m u  r«ns n  ti. is que 
no  le iuiMidieron desostin r r las p ro testas que se p resen ta 
ron  c ad ra  les verificadas rn  otro; y mi en tras alguna de 
esas Corporaciones declarab 1 que ‘os Jueces m unicipales 
no lam an enormidad ca ra  r:r  elegidos Concejales, o tra  de
cidía qne respecto de eMos funcionarios sólo existe in c o m 
patib ilidad.

Por las razones expuestas, opina el Consejo, en conclu 
sión, que el Gob ero  », en uso do las facultades quo le con
cede el art. 8b de la ley P rovincia l de 2 de O ctubre de 1877, 
puedo revocar los acuerdos de las Comisiones provinciales 
en u n  ti vi a de elecciones m uid cipa les cuando en ellos 
h ay a  m m il s i l  infracción de ley, y que Y. E. está en el 
caso de , j ^ n o cr a tí. ivf. que se digne aprobar una reso lu 
ción fvu n i en este sentido.»

Yr CMíf nm átu 'üse S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  fbe 1 órrici), se ha servido ivsobv? como en el mismo 
se j.rom ,ie5 ./ dispemer que cAa ¿Co'oincioii se publique en 
la  G a c e t a  p ara  conocim iento c ir t-\\.
, De R a l  urrmn lo digo á Y. o. para  los efectos corres

p o n d ió  Es. D k s  guarde á V. tí. m uchos años. M adrid 16 
de Octubn de 1879.

SIL VELA.
tír. Cobmuadu* de la p rov incia  tic.....

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á inform ? del Consejo do E stado  

m pleno el expediente in s tru id o  por el A yun tam ien to  do 
donforte, Salam anca, sobre rebuja de su cupo do consu- 
nos, dicho alto Cuerpo lo ha  em itido  en los térm inos s i
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de i  í de Ja llo  ú ltim o, ex- 
>eaida por el M inisterio del digno cargo de V, EL, se re m i
do a  inform e de este Consejo el expediente prom ovido por 

A yuntam iento  de Monforte, p rov incia da S alam anca, 
solicitando reboj a en su encabezam iento de consum os.

De los antecedentes resu lta  que el expresado A y u n ta 
m iento solicitó la indicada rebrjja, laudándose p rin c ip a l
mente en el descenso sufrido en su población y en las m a
las cosechas obtenidas.

In stru ido  el oportuno expediente, la D irección general 
en su inform e de 4 de Julio  próxim o pasado propuso se 
desestim ara la pretensión dei A yuntam iento  reclam ante.

Considerando que la población de M onforte no ha des
cendido desde 1880 más de la tercera parte , puesto que en 
la expresada facha ten ía  571 hab itan tes, y en 31 de D i
ciem bre de 1877, según el resum en rem itido  por el I n s t i 
tu to  Geográfico y E stad ístico , 417; y teniendo en cuen ta  
adem ás que no existen  o tras c ircunstanc ias ex tra o rd in a 
rias , que con arreglo á lo que la Instrucc ión  previene 
aconsejen la baja que se so licita, el Consejo, de acuerdo 
con lo inform ado por el centro  d irec tivo , op ina que no 
procede o torgar al expresado A yun tam ien to  rebaja alguna 
en su encabezam iento de consumos.»

Y conform ándose S. M. eí R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto inform e, se ha  servicio resolver como en el m ism o se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su  conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 29 de Setiem bre de 1879.

ÜKOVIO.

Sr. D irector general de Im puestos.

Excm o. Sr.: Pasado á in form e del Consejo de Estarlo 
en pleno el expediente in stru id o  por el A yuntam iento  de 
Villalobos, p rovincia de Zam ora, sobre rebaja de su cupo 
de consumos,, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los té r 
m inos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 2 de Julio  ú ltim o , 
expedida por el M inisterio del digno cargo de V. E., se re 
m itió  á inform e de este Consejo el expediente prom ovido' 
por el A yuntam iento  de Villalobos, prov incia  de Zam ora, 
so licitando  rebaja en su encabezam iento de consumos.

De los antecedentes resu lta  que el expresado A yun ta
m iento solicitó la ind icada rebaja, y que por no fundar su  
pretensión en n ingún  m otivo legal, la D irección general en 
su inform e de 28 de Jun io  próxim o pasado propuso se 
desestim ara.

Considerando que el A yun tam ien to  de Villalobos no se 
apoya en que h ay a  dism inuido el núm ero de sus hab itan tes, 
n i en n inguna o tra  causa ex trao rd in aria  que con arreglo,
á lo que la Instrucción  previene aconsejen la baja  p re ten 
dida; y teniendo en cuen ta adem ás que el cupo que sa tis
face 110 es excesivo, sino ántes bien, in ferio r al que le co r
responde según la c ircu lar de 20 de Agosto de 1878, el 
Consejo, do acuerdo con lo inform ado por el centro  d irec
tivo, opina quo no procede o torgar al expresado A y u n ta 
m iento  rebaja alguna en su  encabezam iento de con
sumos.»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) -con el p re in 
serto inform e, se ha servido resolver corno en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo com unico á V. E. pa ra  su  conoci
m iento  y efectos correspondientes. Dios guardo á V. E . m u
chos años. M adrid 30 de Setiem bre de 1879.

ORGVIO.
Sr. D irector general de Im puestos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN, 

lim o. Sr.: V isto el acuerdo de k  D iputación  p ro v in c ia l S 
de Orense pidiendo se la au torice para  crear en d icha pro
v incia una Escuela N orm al de M aestras:

V istos los favorables inform es del G obernador de la 
provincia y del R ector de la U niversidad del d istrito : 1

Visto el presupuesto aprobado por aquella Corporación | 
para el presente año económico, en el que se consignan las 1 
partidas necesarias para el pago de la D irectora, P rofeso
res, A uxiliares y Conserje-portero, que deben ex is tir  en el 
establecim iento con arreglo á la R eal orden de 14 de M ar
zo de 1877, así uuriiu para  los gastos de S ecre taría  y de 
instalación del mi mo, ;

Teniendo en cuenta que sólo fa ltan  en dichos p resu 
puestos las partidas para  a lq u ile r  del edificio y hab itac ión  
de la D irectora, en el caso de no tenerla  en él, y  que estas 
Omisiones pueden subsanarse al form ar el oportuno p resu 
puesto  adicional;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado, aprobando dicho 
acuerdo, au to rizar á  la referida D iputación p ara  c rear en 
la cap ita l una Escuela N orm al superior de M aestras, con 
en tera sujeción á lo que se previene en la Real orden c i ta 
da; proveyéndose los cargos de D irectora y Profesores a u x i
liares en la form a que la m ism a determ ina, y ac red ita r á n 
tes de dar p rincip io  á la enseñanza que se hallan  consig- 

| nados y aprobados en el presupuesto  adicional del cor
rien te  año económ ico los créditos ántes referidos que se 

1 echan de m énos en el ord inario , y que 'el local reúne las j 
| c ircunstancias necesarias para el objeto á que se destina...
1 Al propio tiem po S, M. se ha  servido disponer se m a - 
1 niíieste á  la referida D iputación el agrado con que ve el

celo que la an im a por los adelantos y progresos de la  in s 
trucción  pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid  6 
de O ctubre de 1879.

C. TO^iBNO.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública, A g ricu ltu ra  

é In d u stria .

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O ,

S, M. el R ey  (Q. D. G.) se ha d ignado conceder el 
R cgium  exequátur  á D. Rafael de M uro, V icecónsul de la 
República A rgentina en  A lgeciras; á Mr. F rédérie  Gross, 
Vicecónsul de A ustria-H uogría  en Málaga; á D. F ran cisco  
Tapia Pascual, Cónsul dei U ruguay  en Vigo; á D. M ariano 
H ernández y Luengas, Cónsul de Venezuela en Bilbao; á 
D. José M aría Mendoza, V icecónsul de la m ism a R epública 
en Las Palm as; á D. L u is F ernando  López E chegarre tta , 
Cónsul de la m ism a R epública en el pun to  ú ltim am en te  
citado, y  á D. Pedro B. F orsta l y Blanco, Cónsul de Vene
zuela en S an ta  Cruz de Tenerife.

tí. M. se ha servido asim ism o au to rizar para  el e je rc i
cio de sus respectivos cargos á D. José M ontanai y Sainpol, 
V icecónsul dei B rasil en Mahon; á D. José F ebrer, V ice
cónsul de D inam arca en Benicarló; á  D. E n rique  Oalvet, 
Agente com ercial de los E stados-U nidos en la  G arrucha; 
á Mr. Charles Eugéne Theodore M estayer, V icecónsul de 
F ran cia  en Toríosa y San Carlos de la R áp ita ; á Mr. J a 
les Chasserot, Agente consular de F ran c ia  en la G arrucha; 
á  D. A ntonio Aseoslo Gómez, A gente consu lar de I ta lia  en 
Valladolid, y  á Mr. Franqois tíchm idt, Cónsul de R u sia  
en la Plabana.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la  g racia de Dios R ey cons

titu c io n a l de E spaña.
A todos los que ja s  presentes vieren y entendieren , y á 

quienes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: que 
fie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en ú n i-  . 
ca in s tan c ia , en tre  p a rte s , de la u n a  eí L icenciado Don 
L u is S ilveia, á norpbre de D. Gabriel F erre r y F o n t,  de
m andante, y de la o tra  la A dm inistración g enera l, dem an
dada , representada por m i F isca l, sobre indem nización 
de las m ejoras hechas en las salinas de Villena, cuya verna 
se ha declarado nu la :

V isto:
Visto el expediente gobernativo, del que resu lta :
Que en 25 de N oviem bre de 1872 fué rem atada en p ú 

blica subasta la m encionada salina, por precio de 175.030 
pesetas, otorgándose la correspondiente esc ritu ra  de v en ta  
á  favor de D. Gabriel F errer, prévio el pago del p rim er 
plazo, en 7 de Febrero de 4873 en concepto de. libre de toda 
servidum bre:

Que en 20 de este m ism o mes y año pidió el rem a tan te  
q le el Estado le entregase la finca saneada , o que se re s 
cindiese el con tra to  de ven ta  por estar aquella g ravada  
con las servidum bres de varios cam inos y de u n a  acequia: 

Que reproducida la solicitud en 21 de Febrero  de 1875 
se in struyó  expediente, en eí que recayó orden de la D irec
ción de Propiedades y Derechos del Estado en 7 de D i
ciem bre del expresado año 1875, por la cu a l, en v ir tu d  de 
lo solicitado por F erre r y de la petición del A yun tam ien to  
de V illena, que in s tab a  por el reconocim iento de las ser
v idum bres, á nom bre de los pueblos y p articu lares in te re 
sados en e l la , se declaró la nu lidad  de la ven ta  con todos 
sus efectos legales:

Que devuelta la finca al E stado se m andó abonar á l 
com prador, por o tra  orden del m ism o centro d irectivo , el 
im porte de los plazos y gastos satisfechos:

Que entonces presentó F erre r una cuen ta docum entada 
de ob *as y m ejoras hechas en la sa lin a , en tre  las que se 
h ab a  un a  p artid a  de 406.630 pesetas por valor de un  n u e 
vo venero de agua salada descubierto  en la finca, y o tras 
varias por lim pia del m anantial, acequia, calentadores y  
obras en las balsas, obras nuevas y artefactos de elabora
ción, salarios do g u a rd a s , honorarios de Ingenieros y ro 
tu rac iones hechas en las sa linas, que arro jan  un to ta l de 
523.105 pesetas, y concluyó solicitando eí rein tegro  de la  
referida can tidad :

Que la Díroccion de P ropiedades som etió la cuen ta  al 
exám en del Ingeniero industria l I), F rancisco  E sp lu g u e s ,. 
quien des pues de haber p racticado el debido reconocim ien
to , expresó, respecto al m anan tia l descubierto , que p ro d u 
cía  en su origen m ayor can tid ad  de agua y era"m as rico  
en cloruro sódico que el an tiguo, siendo por ello la sal que 
se chabola m ás b lanca y de m ejor aspecto, y que h a s ta  el 
m anan tia l an tiguo  pod ía  considerarse descubierto 'por F e r
rer, porque ¿otes de que se hiciese cargo de la sa lina esta
ba obstru ido  en teram ente , pudiendo decirse que le h a  cons
tru id o  de nuevo en su parta  m ás esencial:

Que ex a m in á n d o la  cuen ta  p resen tada por F e rre r, y  
rebajando algunas p a rtid as , determ inó  el im porte  de la  
indem nización en la form a sigu ien te : p rim era  p a rtid a , p o r  
las obras efectuadas en las 191 balsas an tig u as  en los cu a 
tro  pacentadores y en el m an an tia l p rim itiv o , 110 con fo r
m ándose coa 3a sum a ex ig ida por F e rre r  en su  cuen ta , que 
aseenúia á 61.782 pesetas, la  redu jo  á 33.672: segunda, en 
las reparaciones y  construcciones del edificio, lim p ia  del 
pozo, reconstrucción  de m o jo n es, colocación dp sebs pudr

ir
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tas y 24  pares de partidores, encontró su valor conform e j
con los que tenía asignado Ferrer á dichas obras, hasta el 
extrem o de que en algunas, aunque muy pocas, de carpin
tería  se podia aum entar con ju stic ia , si bien notaba algún 
exceso en la partida de retejam iento de las cubiertas an ti
g u as, que rebajó, y conceptuó abonable por todo la suma 
de 8.829 pesetas: tercera , respecto á J a  vigilancia d élas  
obras ejercida por ei capataz Antonio B rotons, y j j l  re 
conocim iento é informe del Ingeniero industrial D. b ede- 
rico Perez Bobadilla , halló muy fundadas las cantidades 
pedidas por Ferrer, porque la índole de los trabajos e jecu
tados en la salina hizo necesarias las instrucciones facul
tativas y una constante inspección, y fué de parecer que 
debia abonarse la cantidad de sus com probantes, ó sea i . 890 
pesetas: cu arta , en la construcción de 55 balsas n u e
vas 28.610: q u m ía , en cuanto a la vigilancia gg la obra 
anterior repite lo m anifestado en la partida tercera, y cre
yendo justificada la cantidad que en este com probante se 
pide, conceptuó de abono 480: sex ta , por los útiles y ense
res de la sa lin a , con arreglo á lo que en la actualidad pue
den valer, 617: sétim a, por las m ejoras realizadas en las 13 
hectáreas, 37 áreas y 50 centiáreas, ántes incultas y hoy 
reducidas á cultivo, 1.572: octava , por gastos de guardas 
para custodiar las servidumbres de la salina 6 .224 : nove
na , respecto al m anantial nuevo, cuyas aguas han sido 
aforadas por el Ingeniero industrial D. R afael Santon ja, 
según aparece de su com probante, en que se demuestra que 
puede producir 11.618 quintales m étricos de sal, consideró 
de abono la sum a de 388.630: arrojando estas partidas la 
totalidad de 470.925 pesetas:

Que el Negociado de contabilidad dedujo los gastos de 
roturación y los relativos al nuevo m anantial, opinando 
que la cantidad indemnizable debia ser de 80.947 pesetas: 

Que el Director general de Propiedades y Derechos del. 
Estado, tomando en cuenta que los gastos de inspección 
debe hacerlos el comprador ó sus dependientes ordinarios, 
sin que haya de abonarlos la Hacienda, á la cual ninguna 

< utilidad reportan: que los de roturaciones quedan compen 
sados con pos productos ó aprovechamiento de los terrenos 
roturados obtenidos por ei com prador: que los del m anan
tia l no hay derecho para pedirlos, porque reclamándose 
el importe de las obras se duplicaría su abono, pagándose 
no sólo estas, sino tam bién el beneficio de lo que por ellas 
se obtu viera , disminuyó el importe de la indemnización y 
lo redujo á 61.067 pesetas:

Que la Asesoría m anifestó que debían excluirse los 
gastos hechos en Jas roturaciones y el im porte del m anan
tia l, porque es y ha sido siempre de propiedad del Estado, 
y que eran de abono al comprador las demás impensas 
que hizo como poseedor de buena fó, con arreglo á las le
yes 41 y 4 4 , tít. 28, P artida 3 .a, y sentencia del Tribunal 
Supremo de 24 de Enero de 1860:

Que la Intervención conceptuó improcedente la solici
tud en lo respectivo á obras que no hayan sido de absoluta 
necesidad pera la explotación de la finca; y que como sólo 
las de la prim era partida puede conceptuarse fueron ne
cesarias , y el importe de e llas , según la valoración peri
c ia l, es el de 33.672 pesetas, opinó que esta era la sum a 
que se debia abonar á D. Gabriel F errer y Font:

Que también hizo observar que los 40 recibos presen 
tados cotilo justificantes de las cuentas aparecen fechados 
unos en el año 1873, otros en el de 74 y otros en el de 75, 
teniendo todos ellos el sello de 1876, lo cual dem uestra que 
hasta dicho últim o año no se ha reintegrado á la H acien
da la falta de los sellos respectivos, y fué de parecer que 
debieran exigirse al reclam ante el pago de la m ulta de 5 
pesetas por cada uno de dichos 40 recibos, según dispone 
el art. 8 i del Real decreto de 12 de Setiem bre de 1861:

Que la Sección de Hacienda ,dei Consejo de Estado fué 
de diciám en que debia resolverse la solicitud de Ferrer 
como proponía la Dirección general de Propiedades; y en 
vista de estos antecedentes recayó R eal orden en 7 'de D i
ciem bre de 1877, por la cual, de conformidad con lo pro
puesto por la Intervención general, y considerando que no 
puede apreciarse como m ejora la  pre r í  ou del nuevo
m anan tial, porque aun cuando no uo se hallaba
latente en la finca, constituyendo paxf e la; y en que
cuando las ventas son anuladas á v iriu a  ae reclam ación 
de los com pradores, y estos después de incoado el expe
diento d* i 1 b M  b men obras en las fincas, sólo son a lm  
nabk ' i i men de absoluta necesidad, se b -íso .! i mó 
la pr- í  ̂ *  iU F  x ;U5? disponiéndose se abone al mismo, 
m  com cp o m rj ras únicam ente las 33.672 posrt-s R3 
céntim os con aplicación al presupuesto corrieu R  umumai 
de gasios^ afectos al producto de las ventas de bv.ncs des
amortizados, capítulo 3.°, artículo único, ordenando que so 
ex ija  ti Ferrer pago de la multa de o pesetas p v cada uno 
de ios 40 recibos presentados con sello correspondiente á 
año d istinto:

Vhsto^el expediente contencioso, en que consta que el 
L icenciado D. Francisco S ilv e k , á nombre do o Gabriel 
F errer y Font, presentó demanda ante este CL kalr, que 
después amplió con la solicitud de que se revoqm  L • * 
orden de 7 de Diciembre de 1877, y se declare que proci d 
abonarle j&s 523:105 pesetas de m ejoras y gastos con los 
intereses h'gaFs, á contar desde el día en que se le privo 
ce  Ja poscaio i y disfrute de la salina:

Cae cxmlasado mi F iscal, es de opinión que se consulte 
la F : nebmíoii de la demanda y la confirm ación de la Real 
órJler; i opugnada, rechazando el abono que se pretende de) 
muría* ü d o nevo y los gastos de inspección de Jas obras,

• r e b a ñ o ) ¿ L -  ¿os de limpieza y conservación la cantidad 
alíen conV 'jpcnáiente á los años que Ferrar poseyó las 
salinas, y abonándose sólo las m ejoras necesarias:

. Y que sustituida la representación de F errer en el D oc
tor D. Luis Silvela, se le tuvo por parte; y puestos de m a
nifiesto los autos para instrucción, presentó escrito aco m 
pañando el Boletín oficial de Alicante, su fecha de 26 de 
Octubre de 1872, eri que se anunció la venta de las sa li
nas, dei cual resulta que se hallaban en m uy m a1 estado de 
conservación, pues ei criadero ó m anantial salado estaba 
lleno de escombros, los calentadores m uy deteriorados y

todas las demás partes de que se compone la finca en m a
lísim o estado:

Y ista la ley 41, tít . 28, Partida 3.a, en que se dispone 
que si alguno compra ó gana de buena fé heredades ajenas, 
y hace en ellas de nuevo alguna cosa, y es vencido en ju i 
cio de lo que así ganó por el verdadero señor, éste ántes de 
entrar en posesión debe pagar al otro todas las despensas 
que hubiere hecho, pues que teniendo buena fé para ganar 
la cosa y labrado en ella así corno lo suyo, ju sto  es que co
bre lo que ganó de esta m anera:

Visto el art. 171 de la instrucción de 31 de Mayo 
de Í855 , en que se previene que en los ju icios de reiv ind i
cación, eviccion y saneam iento, estará su jeta la Hacienda 
pública á las regias del derecho:

Considerando que anulada por la A dm inistración a c 
tiv a  la venta de las salinas de Villana, por estim ar que esto 
le era más beneficioso que sanear al comprador D. Gabriel 
Ferrer Fon t por las servidumbres que resultó tenía la fin 
ca , no obstante haberse vendido en el concepto de libre de 
toda carga, dicho comprador, como poseedor de buena fé, 
en virtud de justos y legítim os títulos, tiene derecho al 
abono del importe de las m ejoras de necesidad y utilidad 
practicadas en la mencionada finca:

Considerando que Ferrer tuvo necesidad de hacer obras 
de m ucha consideración para poder explotar las salinas, 
pues según resulta del anuncio de subasta, inserto en el 
Boletín oficial de la provincia de Alicante de 16 de Octu
bre de 1872, tenían el criadero ó m anantial salado lleno de 
escombros, los calentadores m uy deteriorados, las balsas 
arruinadas y todas las demás partes de que se compone la 
finca en mal estado de conservación:

Considerando que del informe dado por el Ingeniero 
industria], nombrado por la Adm inistración para que cen
surase las cuentas de las m ejoras presentadas por Ferrer, 
reconociendo las salinas, resulta que son muchas las rea
lizadas y todas ellas necesarias ó útiles, si bien su im por
te, que según las cuentas del interesado es ele pesetas 
523.105 un céntim o, debe reducirse á 470 .925‘65 pese
tas, quedando incluidas en esta suma las 388.630 pesetas 
en que aprecia el nuevo m anantial, para en el caso de de
clararse que su valor es abonable al comprador:

Considerando que para fijar el. importe de las m ejoras 
que corresponde reintegrar al demandante debe atenderse 
con preferencia al resultado de las cuentas por él presen
tadas al aprecio que de aquellas ha hecho el Ingeniero en 
su informe de 13 de Junio de 1876, en atención á que n in 
guna prueba en contrario de lo expuesto por este fu n cio 
nal io se ha pretendido ni practicado en los autos por el de
mandante ni por la A dm inistración:

Considerando que deducidas de los aprecios verificados 
por ei Ingeniero las 383,630 pesetas, valor del m anantial, 
queda reducido el im porte de las verdaderas mejoras á p e 
setas 82.295 65 céntim os:

Considerando, en cuanto á los reparos que en la resolu
ción m inisterial impugnada y en el escrito de contesta
ción á la demanda se ponen á determinadas partidas de la 
cuenta formada por el Ingeniero que la de gastos de ro tu 
ración es de abono, pues aunque no de necesidad fueron 
de utilidad por aum entar el valor y los productos de la 
finca: que la relativa al reconocim iento de las obras é in 
formes sobre las mismas, del Ingeniero D. Federico Perez 
Bobadilla es tam bién de abono como gasto necesario no 
comprendido en el valor dado á dichas obras después de 
ejecutadas; y que es también justo se satisfaga la de gas
tos hechos en la vigilancia de aquella como precisos para 
la m ejor ejecución y economía de las m ism as:

Considerando que el aumento de productos que el com 
prador debió obtener como consecuencia de las mejoras 
durante el tiempo que despees de verificadas disfrutó de 
las salinas, quedó compensado con el interés que dejó de 
peredur de Jas sumas en ellas invertidas, y que por consi
ga mr i t no debe hacerse en el im porte de dichas mejoras 
L  íxb.ijd que por el expresado concepto se pretende:

Considerando que las dilaciones producidas en el curso 
y resolución de la instancia presentada por ei demandan
te en 20 do Febrero de 1873 para que se le saneara ó re s 
cindiera el contrato por causa do las servidumbres, no es 
m otivo para negarle su derecho oí reintegro do las m. jo 
ras de utilidad que para ohk-ner mayores productos p rac
ticó  en La finca durante el tiempo que  legítima menee  la 
poseyó, puesto que en dicha instancia solicitó en prfiimr 
t-ñoaino el sancam) uto, y podía contar con la príLcibilL- 
* * que se aem dh ra á su reclam ación en vez do colarse 
oo; :a rescisión d 1 contrato que pretendió para en ei caso 
m  uo no se aoeori; se á lo primero:

Considerando respecto á la pro1 o L , , r a q cu e r -  
<\ P i c m ejora so abone-el valor n J  * l . í , m i,.- 
d u o i  i >s salinas, que ha'iánd ¿se nñ,r m * o > so > p »>- 
ue refu tarse como m.-joru el valor *e i , b j  F  or 
hizo para descubrirlo, y uno o- m 
cho al reintegro dei uopoHo do dm.om m vox

Considerando, por último, que la meóte d ' de Ferrer  
relativa d ms iuter'-os do! costo 80 ios ix.-j r * ha sido 
objeto de uj o , ,o i  mi le vín gohomo ti ve, ■ m / > ¡  r< melto 
pm ia Rivfi ór ’ o ' upuge/ufi:, y qm, o- r y*»;í, > á la 
mulla qo - * n U o a so im p.no ningmn, reel* rM ación 
concreta so ha R  viñado ea la demanda;

Coeformanñonie orno )o consultado por la Sala do lo Con
tencioso dei C o n e jo  de Estad;>, m  sesio -* á que asistieron 
D. Tomás Ra or ñbo ,  P resid en te ; O. F élix  García Gómez, 
D. Esteban M artínez, D. Ju an  de Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Estanislao Suarez rechín, D. Augusto 
Amó ard, D, Em ilio  Ce o o vas del. C astillo , D. Santiago 
Duráo y L ira , D. Francos o ■ R abio  y D. M ariano Cando Vi- 
harni.1,

Vengo en declarar que D. Gabriel Ferrer y Font tiene 
derecho á que ia Hacienda pública le abone 82.295 pese
tas 65 céntim os, im porte de las m joras de utilidad y n e 
cesidad practicadas en las salinas de Villoría y lo gastado 
en el descubrimiento d<ñ nuevo manantial ,  en el caso de 
no estar incluido en los aprecios hechos por el Ingeniero, 
que ascienden á la expresada sumo, y en absolver á la Ad
m inistración genero! dei E stado de las demás pretensiones

que contiene la demanda. En lo que con este m i R eal de
creto-sentencia sea conforme la Real orden impugnada 
de 7 de D iciem bre de 1877 se confirm a, y en lo que no, se 
deja sin efecto.

Dado en San  Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nu ev e.= A L FO N SO .— Ei Presidente del 
Consejo de M inistros, Arsenio Martínez de Campos.»

P u b licacio n .= L eid o  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de Setiem bre de !8 7 9 .= P e d r o  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

                        M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

        S ección  de A rm am en to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR.. LOS BUQUES  
G UARD A-COSTAS.

En telegrama do ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división Guarda-costas de Málaga:

«Barquilla Pronta apresó á las nueve mañana falucho con
trabando, y falucho carabineros apresó otro que perseguía di
cha barquilla, ambos frente á la rada de Estepona, como á dos 
millas.»

Madrid 17 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García T adela.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división Guarda-costas de Aigeciras:

«Cañonera Atrevida ha preso anoche en aguas de la F u 
mara un falucho con 5.550 kilogramos tabaco y ocho reos, y 
escampavía Serpiente frente á Tarifa un bo.e con 477 küógra- 
mos sin reos.»

Madrid 17 de Octubre de 1819. = El Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccion  G enerál. d e  B en eficen cia  y  Sanidad.
En conformidad, con lo dispuesto en Real orden de esta 

misma fecha, acordada en Consejo de Ministros, esta Direc
ción general ha señalado el día 20 de Diciembre próximo ve
nidero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
y simultánea subasta de las obras de nueva construcción de 
un Hospital de incurables en la dehesa de Amaniel de esta 
Corte, y la venta de los edificios que ocupan actualmente los 
hospitales de Jesús Nazareno y Nuestra Señora del Carmen, 
en esta capital, y de los terrenos sobrantes de la referida de
hesa de Amaniel, situados: el primero en el barrio de Ama- 
niel, distrito de Palacio, núm. 10 de la calle de Amaniel, 2 de 
la del Portillo, y 2 de la travesía del Conde-Duque; el segundo 
en el barrio de Atocha, distrito del Hospital, números 117,119  
y 121 de la calla de Atocha, 14 de la Costanilla de loe Des
amparados, y 18 de la calle de San. Juan; y los terrenos lla
mados Dehesa de Amaniel, situados en los término.'! de Madrid 
y Fuencarral, entre el Canal de Isabel II y la Real posesión 
de la Moncloa.

La subasta de dichas obras y venta de las mencionadas 
finas se celebrará en los términos prever-i des por la instruc
ción de 19 de Marzo de 1852, by de 21 de Dio” o robre de 1876 é 
instrucción de 5 do Febrero do 1877, r n A j un jío  ̂ ge lerai
de Beir uro nfi « v S jV *« , F  t asa t t J Min rí no e H (Jo-
bsrnacion; 1* JiRir?, co n R V uj j 1 lo p i , r j-
noeimie ue d 1 puo^C'*, io pí t . > 15 ' d '. «mui fio , s  pro-
supucMO- d» o í ,  _ i/' »iik : tíol "suoir

Las pu >r<4 i v. v i , it o.i )>, ( ♦ o c r a a s  ar- 
regír.do,, t r °  t «ucom - m 1 - , rs \ cu ' s cubier
tas se ex ‘’.s'o1!. te i Irr yK* in’ t'ri i y objeto iv  la pro- 
uxvi.Ton.

Las «'P'dá'L áu quo lian Jo c i o i i v e r :  p rcv 'aritrte como 
iMi*, . ma ■’ vi'?\o en íes tule" rs o o 410.647

% l  ̂ 90 L  o O /o s (» o \ f> uaf a L s m a , y lh°.9r 8 reías 42 
d 'o  o~' ;  v¡ oí ud ,oi i com de Ja - fres fincas. L s d< pósitos 
air n b o 5;A en m* tfi p.j ó va1' r*r rú T ico .. o ios lipes le- 

g g deb tro' o ec L"panar 4 c^'b: uñepo d>o p‘ nesfiion h cé- 
eub p t iu n ai ue 7 c'rPAb r y 11 ú r  ar ' do que f u c d 'i ,  Ja 
cousifiucion del depósfivO.

jbr s a  'u á a  pj'qxncifm que eneras del tipo
i 2.2i\9eu p- setos 19 R u t" i -y, fijado 1 ai a .e u cciori 

i* ¡nv i .  ’ ° 1 ' c L j o e1 fie 0.179468
p s F’o 53 cq tin.es Peí" 1 ve *4 , d . i.- s i - uar * r , pro- 
|í ,] jo*; i ib t ,0 Je' F ; t par-* le eou^Vita de
obra> r t n aiza pn<i ue cm 1 ra ru J s Unco1'

, 'R . t %'í *n,j;s fp'o^Jcs, sí r b ’ré licilaeion
o al po • » p r  ' ” r v ' \ re c \ n a fi'i . í/.cs maie^Jos en. 
e: a» > 47 de í a i e Anau ,.n dj 19 de é 3 5
Je F- h er » |8'H c :e . < ni so ene la prfin rz mejor , áe-
i-->á s* recaude n ;'rJ  s 100 peset.1̂  7 Rs de uás v k, daña,

■Jabú' A  do 0< i f « Í8 7 9 .= E ‘ g-^ov «, Castor
Ib.ñcz de Lee ua.

Moda o ¿!e preposición para la subasta de o orar*
D. , veein 1 dr según j 11 ati 0c -  ̂ eó A „ per

sonal quí;; ó,coíii^,.ñ:., mUi-rado del ira  v e o¡J: i o c:n  fe
cha  de . . 6 . \ de las con io’ nn s '' r\ tos quj ss
exigen paro la contraía mi rn jmb ’v  sfa do ’-rr oln as de 
nuñva ccmstruccion cleu t TI o .1 ’ fi curab’ĉ  i m-hesa 
de Amaniel de esta Corta  ̂ m n * :i .  em e to r a  t su cargo 
la ejecución ue- les íi»ííc;üoo s, cen mia fie1' . ]-'>s in.ilca-
dos'requisitos y condición es, por i a can ti ‘ad d e  (cquíla

reposición que se h ¿>.ga, o semita yv  cisairc u:c eu Jotro) á co
rar en los términos que indican las condiciones 1 1 , 26 y 29, 

según los casos.
M adrid ce . . . . .  de 1879.

(Firma del proponente»)

Para la compra de las tres fincas.
D    vecino d e    según justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . .  de  y de las condiciones y requisitos que se
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exigen para adquirir en pública subasta los edificios que ocu
pan en esta Corte los Hospitales de Nuestra Señora del Car
men y Jesús Nazareno y los terrenos sobrantes de la dehesa 
de Ama niel, se compromete á adquirirlos, con sujeción á los
indicados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
(aquí se expresara precisamente en letra la proposición que se 
haga),

Madrid . . . . .  d e  de 4879.
(Firma del proponente.)

—3

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ion  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día £0 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de la Deuda pública del vencimiento de 1.° de Julio pró
ximo pasado que á continuación se expresan, y son las p re
sen t a d a s ú h i a  ámente:

Ferro-carriles, facturas números 3.650 al 3 693,
Deuda am-. rtizable al 2 por 400 interior, facturas núm e

ros 4.£29 al 4313.
Madrid 48 de Octubre de 4879. *=El Secretario, Santiago 

Ba!lesteros.=V.° B.°=E1 Directa* general, Arenillas.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el ella 2 i del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importo del as facturas de amor
tización de Deuda amortizablc a l 2 por 100, correspondientes 
al sorteo de Junio último, señaladas con les números 74 al 80 
de presentación.

Madrid 48 de Octubre de 4879.—E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestero3.=V.* B.°=E1 Director general, Arenillas.

D ireccion  de  la  C aja g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
E sta Direccion general ha acordado para el día 22 del ac

tual, de diez da la m añana á dos de la ta rde, el pago de las can
tidades que por capital ó intereses se adeudan á los A yunta
mientos que á continuo clon se expresan:

Ayuntam ientos de San Quirce de Riopisuerga y Vileña, de 
la previo cía de Burgos.

Ayuntam iento de Tamames, provincia de Salamanca.
Idem de Ateca, provin A a '’e Zaragoza.
Madrid 48 de Octubre de 4879.=fíl Director general, Javier 

C&vestany.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
No habiendo satisfecho D. José Serrano y Gavarre el im 

puesto especial correspondiente á su sucesion en el título de 
Conde de Miravalle, á pesar del tiempo trascurrido desde que 
por Real orden de 20 de Setiembre del año próximo pasado se 
mandó expedir á su favor la competente Real carta en el m is
mo; en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 4847, 
se anuncia por primera ves la vacante del mencionado título, 
con ovje*o de que los que se consideren con derecho á él pue
dan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justi
cia dentro del térm ino preciso de seis meses lijados por las 
citadas disposiciones.

Madrid 45 de Octubre de 1879.^E i Director general, Fede
rico Hoppe.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scu ela  e s p e c ia l d e  In g e n ie r o s  d e  M inas.

En virtud de lo dispuesto en las cláusulas de am pliación á 
la Memoria testam entaria de D. José Gomez P ardo , por las 
cuales se crean tros ps emios con destino á ios alumnos más 
aventajados de 1% Escuela de Minas al term inar su carrera en 
las condiciones que se expresarán; y según lo acordado por la 
Junta de Profesora* para el exacto cumplimiento de las indi
cadas disposiciones, se abre concurso para la adjudicación de 
tres premios, consistentes el primero en 4.500 pesetas, el se
gundo en 4.000 y ei tercero en 500, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Podrán optar á los enunciados premios los alumnos 
que term inaron la or,rr re en el curso próximo pasado, y que 
han obtenido n ás 1 m e  no 'a  de sobresaliente en ios diversos 
exámenes dr sus * o i • ** í de la Esencia, comprendién
dose las tr Lfie&ej'-' es uc /]*«■■ carrera.

3.a Ef adir-mo que se n 0 r-»* n  caso de la condición an 
terior podrá epi-.r á uno , ó i e <. á les dos ó á los tres pre
ña los a n u n o i a •• :i o $,

3.* Esto* alumnos, p p,?a obtener cada uno de dichos pre
mios, escribirán u n<:- Mm * r a qm-; ver.se sobr r 1 tema corres
pondiente de los qu.; á ¿m rium  Mon se exp *> a, y cuya, Me
moria, suscrita por su (S-brrá pres í> t x,c en la Secre
taría de Ja E> cuela dontro ,ie> p?. z j do .r/s Pieses, á contar 
desde el día tn  que sa haya hecho i a publicación délos ternas 
en 3a Gaceta.

4.a La Junta de Profesores exam inará los trabajos presen
tados; aprobará *os que j > " e«** zc&n en su concepto, y adjudi
cará al m-;]rr ue ios r pie k rí< s el premio que lo corresponda 
en un plazo que no > o - 4 vxcuier de seis meses después de 
terminado el o. o la pn  s n .

5.a Si ninguno de ><r «rebujes mereciese la aprobación de 
la Junta de Profesores, Jos preñe ios quedarán sin adjudicar.

6.a Los trabajos, pro miados ó no, quedarán de propiedad de 
la Escuela.

TEMA PARA EL PRIMER PREMIO DE 1 .500 PESETAS.

Primer tem a .
Piar) de labores de explotación de un ilion de plomo que 

buza 67°, cuy i potencia es de tres á cuatro míde os, y su masa 
esta forma ta de galena argentífera con ganga abundante de 
barita, cuarzo, hP rfo  espático y blenda.

Prepare o *00 mecánica de ios minerales y proyecto de una 
fábrica para su beneficio metalúrgico.

Las maderas son escasas en la localidad, pero abundan los 
combustibles minerales.

t e m a  PARA EL SEGUNDO PREMIO DE 1 .000 PESETA S.

Segundo tema.
Estudio de un ferro-carril minero de 84 kilómetros de des** 

arrollo, que atravesando .un país montañoso, enlaza una cuenca 
carbonífera en explotación con mi puerto de m ar, aJ que hay 
ue trasporta r anualm ente 200.000 toneladas de hu lla  gruesa.

Los desmontes que.hay que practicar en una longitud to 
tal de 32 kilómetros alcanzan una profundidad m áxima de i í  
metros. La altura da los terraplenes, cuyo desarrollo en toda 
la via es de 25 kilómetros, no pasa de i 5 metros.

A 30 kilómetros de la estación de carga, la rasante del ca
mino pasa á 42 metros sobre Jas aguas bajas de un rio de 28 ; 
metros de anchura, y á los 37 kilómetros hay que abrir un tú - | 
nel de 600 metros de longitud. El resto de las obras de arte lo ¡ 
constituyen un viaducto oblicuo de 50 metros de desarrollo y ! 
18 metros de altura sobre el talweg, tres tajeas y cinco al
cantarillas.

La vía férrea atraviesa canteras de caliza de excelentes con
diciones.

Tercer tema, j

Proyecto de desagüe permanente de una m ina que alcanza I
la profundidad de 330 metros, y que llegará á 500 metros. j

La cantidad normal de agua que hay que extraer d ia ria - |
mente es de unas 400 toneladas métricas. f

Madrid 45 de Octubre de 4879.=E1 Director, Andrés Peres 
Moreno.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á las cátedras de Geografía é H isto r ia , vacantes en los 

In stitu to s  de M ahon , Ponferrada y  B aeza .
En cumplimiento de lo que dispone el a r t  40 del regla

mento de oposiciones vigente, los señores opositores á las cá~ 
tedras de Mahon, Ponferrada y Baeza se presentarán en la 
Universidad Central, aula núm. 8 (Paraninfo viejo), á las tres 
y media de la tarde clel m ártes 2 í del corriente, para proceder 
al sorteo de trincas.

Los que no asistan ni excusen con causa legítima su au 
sencia se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 47 de Octubre de 4879.==EI Secretario del Tribunal, 
Francisco Jimenea Lomas.

A d m in istra c io n  d e l C orreo  C en tra l
.SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia  17 de Octubre*
Núm. 303 Antonio García.—Córdoba.

304 Antonio García Búrgos.—Miguelañez..'
305 Andrés García.—Blasco-Sancño.
306 Ciríaco de la Cámara.—V alkdolid.
307 Condesa deM ontijo— Carabanchel.
308 Eleuterio Peñaíiel.—Murcia.
309 Felina Montero.—A loor con.
310 Francisco del Amo.—Caiatayud.
311 Félix de Uhaldia.—Toledo. ^
312 Fem ando Beniíez.—Valencia.
313 Francisco Suarez.—Irun.
314 F lorentina Vili&verde.—Oviedo.
315 Enriqueta Muñoz.—Ventas de Retamos#.
316 Eusebia Pastor.—Vallec&s.
317 José M. del Olmo.—Alfaro.
318 Juan Guties.—Falencia.
319 José Martí.—Santander.
320 Juan Navarro.—Valencia.
321 José García.—Cantimfíalos.
322 Manuel Barranco.—Sevilla.
323 María Trujülo.—Antequera.

. 324 Manuela Gasol.—Sevilia.
325 Mateo Antón.—Castejon de Henares.
326 Rafael del Arco.—Moa tí Ha.
327 Ramón M artí—Barcelona.
328 Santos Perez.—Murcia.
329 Santiago Espino.—Falencia.
330 Urbano Perez —Bilbao.

18 do Octubre áe A dm inistrador, Martin
Botella.

G abinete C e n tra l d e T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados a Uis destinatarios.

Día 18.

SiOKBRÜ . ....
a r i c a d ,  orígw. ■ »omiomo.

.  nm»— ■ m i.i iT n — r n  « m a m a * » !« m i  mum^uMiuaaimecsíBminmtmmn

Barcelona  Antonia R iz a r.* ...  Turco, 8.
Cartagena  Félix Be. dugo . . . . .  Arenal, 4, ausente.
G ranada............... José Zegrí   Verónica, 15, carpin

tero.
Lf'g&nés   Isidro Helguero.. . .  Calatrava ,18, segundo-
Vaíencia    Tomás Ib#rz.. . . . . .  Dirección Deuda.
Vailaíiolid . . . . . .  José Alm irante  Reina, 23.
Biarritz ........  Francisco R ío ja .. . .  San Mato?, 14, tercero.
2áceres . ............. P ilar E scsrtin   Alfonso,20,entresuelo
3a r ís ..................... .Antonio C an e t..».. Castellana, 9.

Madrid 18 de Octubre de 1879.—E l Jefe.del Gabinete, Ju -  
I&ri A lom o  Prados.

A d m in is tra c io n ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia
d e V a len c ia .

Habiendo sufrido extravío Ja carta de pago correspondien- 
;e al ingreso verificado en la Caja sucursal de Depósitos de 
ista Administración económica, ei oía 25 de Noviembre de 1876 
ucr D, Pedro Perez y López, Alcaide de ja  Aduana del Grao, 
mpox tanta 381 pesetas, señalada con los números 218 del d ia 
do de entrada y 99 deí registro de inscripción, se anuncia su 
lérdida en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de está pro
vincia, para que trascurridos dos meses sin reclamación de 
tercero pueda expedírsele nuevo resguardo al interesado.

X —466

S u cu rsa l d e l B an co  de E spaña en  P a m p lo n a .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos volun- ¡ 

arios trasmisibles, procedentes del extinguido Banco de Pam - 
dona, expedidos con los números 947 y 1.447 en 26 de Oclu
iré de 1870 y en 21 de Junio de 1873, representativos el p ri-  
nero de 3.000 pesetas nominales ón acciones del camino , de

Baztan, y el segundo de 40.500 pesetas en títulos del 3 por 400 
interior, se anuncia ai público por prim era vez, para que si se 
cree alguno con derecho á reclamar lo haga dentro del plazo 
de dos nirsss, que vencerá en 45 do Diciemore próximo, según 
determ inan los artículos 9.° y 286 del reglam ento del Banco 
df; España, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
y trascurrido dicho plazo sin reclamación, se expedirán por 
esta sucursal los duplicados que se solicitan, quedando exenta 
da toda responsabilidad.

Pamplona 43 de Octubre de 4879.=E1 S ecretario , José 
Obanos. X—467 ■

C o m isa r ía  d e  G u e r r a  d e  V ito r ia .
D. Juan .Muñoz Grases, Comisario de Guerra de segunda 

clase, M e  instructor de expedientes adm inistrativos y de 
reintegro en esta plazo.

 ̂ Por prim era y única vez cito, Hamo y  emplazo al paisano 
Miguel Gutiérrez Ampudia, cabo segundo que fué de obreros 
de Administración m ilitar, natural de Sonseca, provincia de 
Toledo, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de £0 dias, á contar desde la fecha, se presenta en esta 
Jefatura, sita en la calle de la Estación, núm. 26, piso segundo, 
á fin de ser interrogado en un expediente que instruyo en 
averiguación de las causas que motivaron la pérdida de 5.455 
raciones^de pan en las remesas verificadas desde esta capital 
con destino á Peñacerrada en Noviembre de 4875; en la in te 
ligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que de 
derecho haya lugar.

Vitoria 46 de Octubre de 4879.=Juan Muñoz Greses.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e E s p e ra ,  
p r o v in c ia  d e  C á d iz .

D. Juan Lozano P la ts , Alcalde de esta villa.
Hago saber que debiendo proveerse en propiedad la plaza 

de Médico-Cirujano titu lar de este pueblo, dotada con el sueldo 
anual do 990 p. setas para la asistencia de familias pobres, se 
concede el plazo de 30 dias, contados d? sde hoy, para que los 
aspirantes presenten en la Secretaría municipal sus solicitu
des documentadas en forma legal.

Espera 44 de Octubre de, 4879.=Juan Lozano.—Por su 
mandado, José Hernández. Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

I Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 
providencia del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico del mismo y su partido, se cita á 
Matías Moreno, natural de Ojos, provincia de Murcia, y á Vi
cente Serrano, natu ra l de Monforte, provincia de Alicante» 
cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de 45 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezcan en este Tribunal y N otaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á 
su nieto Juan Antonio Moreno y Serrano, el consentimiento 
que necesita para contraer matrimonio con Angela Rejas y  
García; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 45 de Octubre de 4879.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

JUZGADOS MILITARES.
Z aragoza.

B. Leopoldo Domínguez Bridoux, Alférez del regimiento 
cazadores de Castillejos, 48.u de caballería, y Fiscal nombrado 
para in stru ir sum arla contra Antonio Tudó Tañer, soldado 
del prim er escuadrón de dicho cuerpo,

'Habiéndose ausentado del cuartel del Cid el soldado Anto
nio Tudó Tañer, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas, Damo, cito y emplazo por ei presente 
prim er edicto al mencionado Antonio Tudó, señalándole el 
cuartel del cuerpo en esta plaza, para que sé presente en dicho 
punto en el térm ino de 30 dias. á contar desde la Rcha de este 
edicto, á dar sus descargos y defensa; en la inteílgcnoia de que 
no compareciendo en el referidr plazo se .continuará Ja causa 
y será sentenciado en rebeldía por el Oons-rjo de guerra, im 
poniéndole la pena correspondiente, sin más Ikruarle ni .em
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto p?.ra noticia de todos.
Zaragoza 40 de Octubre de 4879.—Leopoldo Domínguez.— 

Por su mandato, Agustín Andía.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C a s t r o p o l .
D. Baibino Llamas y Pons, Jaez de prim era instancia d é la  

villa, do Oastropol y su partido. f
Hago saber que en la tercería de preferente derecho pro

puesta en este Juzgado y Escribanía d tl que autoriza, á nom
bre de D. Memuél Ochoo. y Salazar, vecino ae Bivadeo, contra 
D. Leandro Marcelino Acovedo como Ejecutante, y Doña Car
men, Doña María Josefa, Doña Rosalía, Doña Ramona Fer
nandez P iñeirúa, vecinas de Fogueras, y contra D. Juan Mole
jón, de esta villa, como ejecutados; y además, contra- D. Ama
dor Gutiérrez, D« Ignacio y D. Francisco Fernandez Piñeirúa, 
ausentes, de ignorado paradero, en cuya demanda por provi
dencia de 44 de Noviembre últim o se les hubo por rebeldes 
por no haber comparecido á contestar dentro del térm ino del 
emplazamiento.

En su v irtud cito y emplazo á los aludidos ausentes por 
segunda vez,- para que dentro de 20 dias comparezcan á con-
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testarla; ba jo apercibim iento de que en otro caso se les se
guirá en. rebeldía.

Dado m  Castropol á 8 de Octubre de 1879.= B alb in o L la 
m as y P ü n s .= L or  m andado de S. S., R aim undo Fernandez 
L u a n co , X — 465

€  t e s a .

I). N icolás de L ey  va y  B a lleste r , Caballero de R eal Orden 
da Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia de esta villa  
de G kza y su partido.

P or la presente requ isitoria , y  en virtud de no ser habido 
en so dom icilio  por haberse ausentado, se c ita , llam a y  em 
plaza á A nton io Arques G arcía , apodado C h icharrón , de 33 
eños de edad, h ijo de A nton io y  de Francisca, natural de Mo
lina, vecino de esta v illa , casad o , guarda particular ju rado, 
cuyas señas personales s o n : estatura re g u la r , pelo castaño, 
o jos pardos, nariz, barba y  cara regulares, co lor trigueño, y que 
visto pantalón oscuro á r a y a s c h a le c o  y  chaqueta de paño 
negro, L ja  ca rm esí, alpargatas y  som b rero , para que en el 
térm ino-de 40 dias, á contar desde la inserción  de la presente 
en ios periódicos o fic ia le s , com parezca en los estrados de este 
Juzgado á oir cierta  notificación  acordada en la causa que se 
instruye contra el m ism o y  otros sobre disparos de armas de 
fuego, lesiones y  detención ilegal; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á  que hubiere lugar con  arreglo á la ley  de E n ju iciam iento 
crim inal.

Dada en Cieza á 7 de Octubre de 1879.=~Nieolás de L e y v a .=  
P or su m andado, A nton io  Oamacho y  Cortés.

C o l m e n a r  ^rieJ © .
D. F ernando de Heredia y  M ondragon, Juez de prim era 

instancia de esta villa de Colm enar V ie jo  y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 

testar de A n selm o G óm ez A paricio, v iudo y  vecino de este 
pueblo, llam ando á los que se, crean con derecho á heredarle 
para que dentro del term ino de ®0 dias com parezcan en este 
J u z g 'o o  á usar de su derecho; habiéndose presentado Isabel 
Pas y Peña, en representación  de sus dos h ijos m enores 
Iné. ' W utos Gómez y  Pascual, com o nietos del finado; pues 
así ' • ne acordado en los autos de abintestato que penden por 
fa lk d /ju ien to  de aqueb

Dado en Colm enar V iejo á 4 de Octubre de J 8 7 9 .= F ern en - 
do de H ered ia .= P or su mandado, V alentín  U galde. — P

D. Fernando de Heredia y  M ondragon, Juez de prim era 
instancia de esta villa  de Colm enar V ie jo  y  su partido. .

P or el presente segando edicto se anuncia la m uerte sin 
testa -' Js Doña María Martin R u bio , vecina que fué d e ’B ecer- 
ril, Ibnnando á los que se crean con  derecho á heredarla para 
que en el térm ino de £0 di as com parezcan en este Juzgado á 
usar de su derecho; habiéndose presentado Pedro M áxim o Be
n ito  é Isidro M artin y  Martin, com o sobrinos carnales de di
cha finada; pues así está acordado en el expediente de abin
testato que pende en este Juzgado por fallecim iento de la in 
dicada María.

Dado en Colm enar V iejo  á 4 de Octubre de 1 8 7 9 .= F ern a n - 
do de H ered ia .= P cr su m aiídaáo, Valentín  Ugalde. — P

NOTICIAS OFICIALESCompañia d el f e r r o - c a r r i l  de C ó rd o b a  á E s p ie l  
y' B elm ez.

P or disposición del T ribunal' com petente y  acuerdo del 
Consejo de adm inistración, se convoca á ju nta  general extra 
ord inaria  de señores accionistas, que ha de celebrarse en la 
,sala de juntas, callejón  de Preciados, núm . 3, el dia 19 de N o 
viem bre próxim o, á las cuatro de la tarde, con  ob jeto ele p r o 
ceder al nom bram iento de la Com isión  liquidadora á que se 
refiere la cláusula 6 .a del convenio aprobado en ju n ta  gen e
ral de 45 de Setiem bre de 4875.

Los señares accionistas podrán usar de sus derechos en la 
forma, que determ inan los artículos 34, 35 y  33 de los estatu
tos sociales, que á continuación  se insertan.

Madrid 47 de Octubre de 4879>==E1. D irector gerente, Joa
quín A lonso. - -

«Art. 34. Todos los socios poseedores de 50 acciones, á lo 
m énos, tienen derecho á asistir á las juntas generales. Los 
dueños de m enor núm ero de acciones podrán reunirse hasta 
com poner el núm ero de 50 acciones y  autorizar por escrito á 
u no ríe ellos para que los represente. *

» A rt .-35. Los accionistas que quieran ser representados 
por un m andatario extraño á la Sociedad deberán proveerle 
de poder en form a legal.

»Art, 36. L os que reúnan las circunstancias expresadas en 
los dos artículos anteriores, deberán depositar sus títu los en 
la  Secretaría de la Sociedad, A lcalá , £3, tercero, con  45 dias 
de anticipación al señalado para la junta , á fin de obtener el 
billete de entrada, que será personal, y  expresará el núm ero 
'de’acciones depositadas.» ' X — 464

O b s e rv a to rio  d e M a d rid .

Observaciones m eteorológicas del dia 48 de Octubre de 4879.

TEMPERATURA ,
ALtm u y hum edad fle) a ire . ■ EsrlD0

HORAS delbar6™,etro n o d m t o
/ f t ó ’ v — — — —  y  c l»se  de -viento. del c ielo .

, y ^ a Imraede-
m ihm etrqs. seco.

6 de k m .  7ü¡8‘94 4*2 2*0; N. É . .. Calma. Casidesp.c
9 delam u  709‘Sí 8‘5 4*8 E. N. E. Idem .. Idem.

42 del dia.. 709*23 4«*9 44*2 s. O.. . Idem .. Despejado
3 déla  t.. 708*51 . 24*6 44*9 N ... . .  Idem . .  IdemN
6 d e la t . .  70°*n 46*2 9*2 3 . Idem .. Id£m.
9 déla n.. 710*00 48*0 6*6 |N. E . . .  Brisa. . [ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................... 23*5
Idem mínima de id  .......................................... . , , ............  3* *

Diferencia.........................     20*4

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 31*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal......................   47*9

Diferencia...............................    16*3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en -varios 
puntos de la Península el dia 48 de Octubre de 4879.

btromélri- DIREC- FUERZA ESTADO
■ caá r  ralura £Stabo

UTILIDADES. al nfvel leí en grados chm del dei ílei
n\ímetro?.'" simales> viento. cielo. déla mar

S. Sebastian. 757 4 8*2 S. E .. . .  Calma . C ubierto.. Tranq.*
B ilbao   767*9 9*2 S. E . . Brisa Id em . . . .  Idem.
Oviedo  764*5 40*0 S. O . . .  Calma Despejado. »
C oruña. (8 h.) 765*6 9*8 O , » id ;, niebla. Tranq.a
Santiago  766*8 41*3 N. E . . .  Brisa. , Despejado. »

Oporío. (8 h.)  ̂ 767*0 45*1 S. E. . Viento. íd e m . . . . .  TranqF
Lisboa .(8 h.) 766*3 4 4*9 N. E . . .  ídem . .  Casi despT ídem.
Badajoz  » 49*9 N. E . . .  Brisa. Despejado. »

S. Férn. (8 h.) 765*2 26*0 E  B.a l ig / B rum oso.. TranqA
Sevilla  764*8 48 E  Calma. Despojado. »
T arifa   764*4 22*4 E .  Viento. Idem  ? . oleaj
G ranada.. . .  766*7 7*1 N. E . . .  Cdm a . N u boso .. .  »

Cartagena... 762% 44*3 N *.. . . .  Idem . .  I t e m   Plana.
A licante  765*3 4 9*2 S. O . . .  B* fte. Celajes  Rizada.
M urcia  766*2 45*0 S. O . . .  Brisa . .  Casi despfi »
Valencia  765*5 48*2 O  Id e m .. Despejado. »
P alm a.. . . . .
B arcelona... 764*4 4 3*0 N Id e m .. íd e m  Tranq*

T e r u e l . . . . . .  767*5 4*0 N. O . . . íd e m .. íd e m   »
Z a ra g o za ... » .42*4 N. O . . .  Viento. Idem  »
S o r ia . . .   765*8 7*0 N. O .. Calm a, id.,escaro. »
B u rgos  767*1 7*3 g   B risa .. Despejado. »
Valladolid... 770*8 7*0 N. E . . .  Idem ... I d e m .. . . .  »
Salamanca. . 766*! 8*0 S. E . . . Calma . Idém . . . . .  »

M a d r id . . . . .  768*4 8*5 E .N .E . íd e m .. Casidesp.0 »
E scoria l  768*4 45*0 \ . 0 . . .  Id e m .. Despejado. »
Ciudad-Real. 767*4 . 4 0*6 ' N.. . . .  . B r isa .. Idem   *
A lb a ce te .... 768*2 4 0*5 S  . íd e m ..  C ela jes.... »

D ire c c ió n  g e n e ra l de C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia  alguna.

B o ls a  d e  M a d r id .

ü o m m im  áel d iñ  18 U  Octubre í §
■<sm -M  i ¡k  a n ter io r .

CAMBIO A L  CONTADO»
FONDOS PÚBLICOS. ' = = = = = ^ ^

Dia 17. Día 48.

Reata perpétua al % por 4 00 ••».,.•••».»* 45*40 45*37 412-35
no publicado. 45*37 »

á plazo. 45*40 »
- pequmos. 4 5*40 »

Deuda amortizadle c o i  interés de 2 por
400 interior ••••»••*• 36*45 36 42 4(2-45

pequeños » 36*30
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 rs  ...................... .   72 0(0 »
Sanos dei tesoro , primera emisión-. ;.  93*4 5 »

no publicado 03 0(0 »
Idem id., emisión d@ 1879   93 0(0 92*80-75

no publicado. » 92*65 p.
m  santidades..peqt&mai » 92*80

Resguardos ni portador del a Caja de í)e-
pósitos.*. ».••••••...........................  92*50 92 0(0

» no publicado. 1 92*¿5 »
Cédulas hipotecarias dei3&*ooHípo&eo&- 

rio de Ispaña- al 6 po r 4 0 ®. . . . .  s. . . . . .  97*75 , »
Obligaciones del Banco y  d e l fo s e r o  6 

p o r4 ©0jüisrieinterior.. . . . . « ,  98 0[0 »
en cantidades pequeñas. 98 0(0 »

Idem de 11 esoro m br e producto ás aúm¿ -
ñas ¿--------------------------- --------- - n f. . 95*80 95*90

en cantidades peqmñas 95*80 95*80
Acciones de carreteras generales,‘ 6 por 

4 00 anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, de 2.000 rs    58*25 »

Obligaciones generales por ierro-carriles,
de 2.000  ....................... 3! ‘55 31 «50-55-50

no publicado. » 34*45
Sel !am<§@ ds España  J  284 0(0 283*50

no publicado.\ 283 0[0 282 0(0

s o b r a  # l a s « s  áé$ M o feo»

| ©Ato, feKirE»ICIO.|. | ©Amo. L imeficuc

áiM W ie® co i\k ®  ̂ ■ par. »
»■ ^1* a

y ica a te * * .. per* .-1 ^ 4  a
  RS » » ^8

Ivila    3(8 »  * par. a
ia d a jo s ...» . par. » ^ 4  A p  »
Sareélona» o« • & * o « o . . . . .  „ ?j »  §(8
M i a r . . . o *  *1* -  > o : , e i a . . o ; pan
i i íb a o o . . . . .  par. » i R4
8 S rgos .....o  "  am piom a..,. * . 4(8
Cáceres  W  » P ontevedra . . . ,*
íá d is ...^ »»J  » R 4 par* . »
Jartageaa».. Par.  ̂ Sa lam anca.. 4(4 9
Sastello®.... .  . 4(8 » S. Sebastian. »  4 ¿4
Siudad-íteal. _ ■» Santander.» • par. *
•lérdoba.».. »■ "%(4 1 ^ ta .C ruzff® . 1̂8 » s
€ © r u t a . . . . .  R 2  ̂ Santiago..®» ©

' * S e g o v ia .. . . .  - . ,*l4
'F e r r o l . . . . . .  S e v il la ..;» ...  d »  R 2
lefo& a . * . - 1̂8 © S o r i a . . . . . . .  par. »
Sijon » ^ 4  Tarragona •• par. »
ira n a d a .» .. » - I [3̂■ ! J feru e l.. . . . .  par. »
Guadalajara. f o l e d o . . . . . .  »
l a r o . . • ....»  ^  -  fu d e la .. . . . . .  • »
tu s iva , » S(8 I V a len cia .... P?r. .»

,» ' R 8 ValladqMd.o 4.(8.
ía e n .. .^ . . . .  par, V igo.. R 8
^ resF roE ia par/ » I Vitoria . par. ¡ 3»
L esu . . . . . . . .  par. »  * 4(4 «
.Lérida.»o^-J par. »  Zaragosa,, » .  par. 3»
Linares, par. »  \

"A H ií  47  c u  OCTUBRE- ■
fl 3 -Rji* ,0.. ci:tor;.o.r, . t  4 5ir16.-

jíi k fiuii ¡iiijírtifjj iiitii1* i f  icr .- . s i>
1 11 # * 5 par 1 a* j r t . i  36 3(4.

1 i  fijur I wi« a&jort. ext. í x

A» á#- la lila de Cuba., „,. á 4í 7*50.

'•"*     « ' " ¡ T í -
' 1,1 ii'n* , , ,  .   á 97 43(46,

C m u I i J i í i í  isiiii!iI ¡Ik llfa  # 11 lis  1 11 * u M r m  r m r

h é ü é & w *  á  m  éiíiís f e c h e ,  á lis,/ , a T 6 0 .
I*1 « ríi. á tí íl 1111 «lii¡ai, i*f aijL. fi 10.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partos remitirlos por la ArírmnisLrammt puncipal de Mate- 

leros públicos, Lntcrv me ou üt’l Werr ario rlr fUjr'oN 1 ¡hitu general-
la u .niela urbana resulta o í?er los urecios de los dvsiruícf de con- 
um o en el día de ayer loe siguientes:

-Caras de vaca, de 4 2*25 414*37 pesetas la arroba, y  á *'55 m kVA-

Mein de carnero, í  .H51 'ei-uiaís la lífci« , ? . - ?  A  k'A,-Tamo 
to c h o  ai i) de *8* *0 a 1**50 l i  r  » > 1 . ^  b»

f  de a 4 *¿ü? el kilórramo,
Jarnos, ás -.5 a cQ oesel í la arrobe, libra •»

Ú  á 2-80 oi k:ló¿r&mo........................................................... ...... ’ '" '
Pa® de dos libras, de 0*4< á 0*54, y de 0*47 á JP62 kS 6

/lim o ,
Garbanzos. 7 á 4 7*50 pesetas U. ^rroñLt; tU §*S9 4 ©>:74ík Dbr?. 

ir de r e s  á 4 *S4 oí
ludías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; áe á t¿%7 libra 

f  4*5 @‘54 á 0‘éo elkilógram o.
Arroz, de? á §  pesetas la arroba; de C‘30 á is .fibra, w úe

í el kilogramo,
Lentejas,de 6 á 7 pesetas U arroba; de c la fibra?

de-0*54 á 0*6,̂  ei kilqgraHJo. ........
Carbón vegetal, d e 4*5® á 4*75pesets?; U  smi-ba, y ©i kilo

gramo.
Idem minera}., de I á pesetasU jí .oí r - *: v'
Cok, de 0*84 á 3*87 -pesetas la arroba, ¿ 'Uog J 
Jabón, d e k  á 45 pesetas la arroba; de ? o"80 ia f i l w

di? í*08 á 'v  33 e! Irfiégr^mo.
Palatas, de 4*50 á % pesetas arrob-?, y  de 0*44 á 0*4 6 la libra, 
.aceite, de 47 á S7‘50 i® a rrob a ; de - í¿*6í-

y do -18*4 0 á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartiilo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro..
Petróleo, de á 8*$o pesetas el d^cáiitro..
Trigo, precio medio, é 4 7‘03 pesetas la fanega, y  á 30*82 el decá

litro. .
Cebada, precio medio, á 7*59 pesetas la fanega, y /  4 3*73 el decá

litro,

fñotA. degollada *r> &l dú  á$ ayer - Vacas, 499 — Car»
ñeros, 559,*—Terneras, 98.—Ovejas, 259.—Cabríos, 4.—'Total. 5A46.

Sm p e s o e n lib r a s .. . 403 232.«»ídem m  kiIóa;ra.»ios,. .  47.379.

Del parte rem itido p or la Á dm in M m eion  principad d& G onm - 
m os'y A rb itr ios resultan s e r lo s  productos recaudados en esis 

capital en el dia de ayer los siguien tes:

PUNTOS DE RECAUDACION. jP¿S*C'érri.S|!pUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CónU-

T o le d o ..........................  2 391 ‘54|j- Ciudad-Real...  4.230 97
Segovia...........................  2.150 98j Pozos de hielo interv. »
Norte...............................  8.474 86j¡ Fábrica de gas, cok y
Bilbao.............................  4J.41‘76| residuos. »
Aragón............................ 3.M'9 99. Mataderos  ..........  43.265*70
Valencia......................... ¡ ?.676‘26j
Mediodía   I 18.228*47 i i
Correos. ........................ | 52*22 j Total.    ; 53.839*75

Se han adeudado en  el dia>de ayer en  los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos 
do trigo..

Quintales métricos. ..........   4.232 251*40 270*76.

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).     3.034 740 255
Norte (id.)................................ 4 4 4 2 241 449
Ciudad-Real (id.)__________  4.686_________ »_____________ 9M

Total de sacos  4.829 954 598

Quedan de existencias en  el dia de ayer en  la casa-mataderos:

V a ca s ... ....................   47
Ovejas  ......................  90
Carneros..................................  30

Total  , 437

Del parte rem itido p or  la V isita general de Policía urbana r e 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en  los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE* CARNE. J PAN DE DOS LIBRAS.

nmTRTTOS De carnero De I De De
. yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 De 20 á 2 h A48 De4*á48 »
Universidad.. 20 26 20 26 4 8 4 4 48 A 44y4Í

w Centro   , . .  A 26 A 26 20' 44 48 *
Hospicio  48 26 48 26 48 4 4 4 8  »
Buenavista.... 20 26 20 26 48 y  20 4 4 4 8 »
C on greso ,.... 4 8 24 20 24 » 4 4 18 ’ »
H osp ita l...... 44 26 , 46 26 48 44 48 43yL
Inclusa  46 26 46 26 » i 44 48 »
Latina..  48 24 48 24 47 y 4 8 j  44 48 43y4i
Audiencia  20 26 22 26 ^  j *4 ^  »

Lo que se anuaci® ni público p ar« « «  comocimiento,,
Madrid 48 de Octubre de 4379.
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Relación de los periódicos que se publican en la Península en 1 .°  de Octubre de 1 8 7 9 , con expresión de sus títulos, carácter y  fecha en que empezó su publicación  ( I ) .

Pueblos en que se publican. Título de la publicación. Carácter de la misma. Fecha en que empezó.

OVIEDO.

Oviedo........................................... , . .  El Eco ele Asturias...................................................... ...............................  Político . ...................................................................................
Idem.............................................. Revista de A sturias.................................................. .
Idem, ............................................
Idem ............................. ................

. . .  Boletín de la Liga de Oviedo...................................

. . .  Ei Nar&nco....................................................................
Gijon.............................................. . .  El Com ercio................... ..................  .............
Idem .............................................. La O p in ión ...................................................................
Idem ............................................. Liga de Contribuyentes.............................................
A viles............................. . .  La Luz de Aviiés........ .................................................

PALENCIA.

Pulen c ia ........................................
Idem ..............................................

. .  El Eco de la P rovincia ..............................................

. .  La Semana Palentina..................................................
Idem .............. .................... ..........
Id em .............................................
Idem ..............................................

. .  La Propaganda Católica.............................................
El Ateneo Pal -ntino................................................... .

. .  Ei Crepúsculo............................................................... . A Q Clii + iiam'hvo /4Q7Q

PONTEVEDRA,

Pontevedra------- ----------------- .
Idem ................... . . . ..........

. .  El Anunciador...............................................................

. .  El Diario de Pontevedra.................... ...................... A 0 TnlÍA A 87Q
Idem .............................................. . .  La Luz......................................................................... A Á Mowft AQHA
Vigo--------------------- . . . » ............
íd e m ..............................................
V illagarcía..................................
T u y........ ...................... ................

. .  Faro de V ig o .............................................................
. .  La Concordia . , . . , ......................................................
. .  El Eco de Ja IT i a de A rosa....................... ................
. .  Boletín Eclesiástico de la Diócesis.....................

Idem .............................. ................ . .  Ei Eco del M iño..................................................... A 9 A, A.nc}A h OTQ

SALAMANCA.
Salamanca............ ...................... . .  Revista del Círculo Agrícola..................
Idem ..............................
Idem ...... ................................ ..
Idem --------------------------

. .  A v , or Municipal.......................... ......................
A i 1 ] te.................. ........................................................
B< c i de Primera Enseñanza............................... A 0 Tj'vir.ŵ

Ciudad -Rodrigo......................... . .  E¡ N oticiero................................
Peiíaranoa.. . . . . . ....... ...........
Béjar........................................

La Voz de Peñaranda........ .........................................
,. La Union.................................................... .. Ti /Í y, jk

SANTANDER.
Santander .................................. , .  La Voz Montañesa....................... .................... ...........
Idem................................. , .  Boletín de Com ercio.............................. .......................
Idem ......................................
Idem ......................................

. .  Ei Eco de 1 a Montaña...........................

. . El Aviso................................. ......... . . . . . . . . . . .  . . .
\/ A 7 n fi] "M «j r»* i dt i aLiem .........................................................

Id em ,....... ............................. ..
Torre la vega.................. .............. .

• • V ijo Util IVltitJ 1S10110* * « 3 . * .  * • * »
El Guio.................... ................................. . . .  ,

. .  El Eco Montañés.....................................
Idem ....................... ....................... ..... . .  El Im pulsor .......................................... ~

SEGOVIA.
S \ . . . , . . . . . . . ,  • .
! . . ,  . . . ...__________ . . . . . . .

. Rid tm E clesiástico.., . . . .......... , .  . . . . . . . . . . . . .
* 1 \ iM i de Ja Sociedad Amigos del P aís ...............

Sevilla -------------- . . . ---- . ------------------

. Ei ' l e a ^ a r . ............. .... .................... ..

El Pnrvfo.ii1. ............. ................................. , , , .  ,
SEVILLA»

IiIl . _______ . _____________ ________. . . . El 1 Npjñoi ................... .................... 0. . ,  u..
I L j i . , ? . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . , Ga.v W Cf'nirrcíaL. . . . . . . . . ....... ....................................
Idem , . . . . . . , . . . . — -, ----------- B
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Ei Lint versa 1....................................... . . . . . . .
Los Débalos de Sevilla .............. .................. . . .  . ............................  RLqi . . - #e ##

Idem_____ ...____ ______ __
Ídem..___________________ _____
I iem _______ . . . . . . ------- -. . . —  .

Boletín FeLsiástiee ______ _______________ . . . . . .
. Revista Catubc.? . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . ______
. La Anda[ imín........................................... ............................. .

Idem . . . . . . . _________ ________ _
Idem -------------------------- . . . . . . . . . . . .
Idem_________. . . . . . . . . _______
Idem ............................
Idem ....................... ..

. Rosa rio Porp tao ______________ _______________ ___ . . . .

. Smn a na río Sevillano ............................................... *

. El Riano de Arena
• Metca Ai 1 Sevillano._______________ _______ - ______________

Idem .......... ..........................................
Idem .......... .............. ................................

Soria.......... o .............................. . .
Idem................... ............ ; , . ..........

Gaceta Medica, , , 
. La fínc’c l p3tl i i . . . . . . . . , . . . . . . . . ,

El AlauarJcro..................

. El Volante de Instrucción Pública. „ . . , ,
El Anime ib d >r Soriano.......................  ■

S 0R Ié¿

Idem........ ........................ ..............

Tarragona...................... . ............
Idein........................... ....................
Idem ......................... ......................
Idem ................................................
He us...................................... ..
Idem ................................................
Idem .................................................
Tortosa............................................
Idem..................................................
Idem.............. . . . !
Roquetbs....................................*..
T a lis ..................................................
Idem ..........

. El Avisador N urna atino... . . .  .................

. Diario de Tarragona. *................. .............. ............ ......
La Opinión.............................

. El Instructor ..................................... „ .....................

. El Ateneo Tarraconense ele Ja Clase O brera........
Diario de Roas............ ................................... .............. ..

. Las Circunstancias..................... ■.................
El Eco cíei Centro de L ectura ............................

. B letin oficial del Ayuntam iento,.............................

. Gaceta de Tortosa..................... ............... . . . . . . . . . .
Correo de las F¿-,milias................ ......................... „

. Noticiero Dertosense.................. .......... .................. „ . .
Diario de Vedis........................................... ..................
El Vállense.. . .......................................................

TARRAGONA#
. . . . . . . . . . . . . .  i 'R i l o . , ..............................................................................
 ■....................... ......... ídem ....................................................................’
* * .............. .. AsiF'ír,s del Magisterio.......................................... . ............... ..
..................................  Ci *•! tífico -'literario ........................................... .........................*[ *
 * ........ .................... P A L L O .......................................... ............................Ü ! °

................... .. - .  ídem ............................. ............................................................! ! * * * ] ] ] ! ]
■ Literario ....................................... ................ .. ............. .* ] .* ! !!! ! !
..............» . . . .  . ,  Eco dei Ayuntamiento ..............................................

--------------- ---------------- Avisos y noticias ................ .............................. .............. ...

° * ........ Intereses morales y materiales............................................... .. ............................
--------. . . . . . . . . .  Intereses materiales ................................. ..  ...................
........... .. o . Intereses locales, avisos y n otic ias ............• . .

. . . . . . .  i.° Julio 1853.

. . . . . .   ̂ 1 .° Octubre 1875.

. . . . . . .  15 Agosto 1875.

............. 18 Mayo 1879.

.............  1.® Julio 1859.

........... 15 Diciembre 1874

.............  10 Enero 1877.

. . . . . . .  13 Noviembre 1869.
----- . . .  1.° Junio 1 79.
.............  15 Junio 1879.
............. Junio 1879.

Teruel.................... . „ ......................
Idem............... ...........................* * * Guia del Magisterio.. * ..........., , . ...........................

TERUELij

. . . . . . .  SO Junio 1876.1
Idem ....................................... .................. * * . . . . . . .  10 Junio 1876.

.............  89 Noviembre 1876.

Toledo.............. .. El Nuevo A t e n e o ....................................

TOLEDCJ

Idem .......... ................................... ..............
Id em . ..................... ................ ' .
Ocaña............ ............

p) Véase la Gaceta de ayer.

El Colonizador............................. ...................................................

La E scuela ................................ ....................! ! ! ! . ! ! ! ! . !
El üco de Oca.ña...................................... . . . . . . . . . . .

............... ..  ídem i ci. id................ ......................................

................. Profesional............................... . . . . . .  * . . .  ] * *  [  ] * #*
-  • • * .................  Literario y de localidad..................

.............  15 Febrero 1879.

............. : 3 Abril 1879.

............. 5 Febrero 1869.
> .........  -8 Enero 1879.
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Pueblos en que se publican. Título de la publicación. Carácter de la misma. Fecha en que empezó.

VALENCIA.

Valencia .......................... . El P aís............................................................................... Qf> Jnlin 187Q
. Las Provincias.......................................................... .. 1865

Idem ................................... . E l Mercantil Valenciano............................................. 1871
. Diario de V alencia........................................................ 187®
. El Comercio....................................... ............................. A 876
. El Mensajero . . .  r ...........................................................

Union Católica......... ..................................................... A R7G
. El Católico..................................................................... A R 7^
. El Cosmopolita................................................................ ñ¡AlornLi*pi 4 R7W
. La A n to r c h a .. . . ........................................................... TtiLV» /LQ7ft
. E l Consultor de los Recaudadores.......................... A \7^
. Boletín de Asociación de Católicos.......................... A £>70
. Boletin oficial del Colegio N otarial........................ A Rí\R

Id em ..................................................
. E l Magisterio V alenciano...........................................
. El Compañerismo......................’. ................... . ............ \ 871

Id em .................................................. . E l Tío Cavila................................................................... A 877
Id em ................................... ............
Id em .................................................

. La Ilustración Popular Económ ica...................
. La Feria de V alencia............... .................................... Tnlin A f\7G

Id em .................................................. . Boletin oficial E clesiástico ...................................... A 863
. Correspondencia de V alen cia ....................................

J á tiva ................................................ . Boletin Jurídico-civil y Administrativo................. En pro -1870

VALLADOLID.
V alladolid .......................................
Id em ..................................................

. E l Norte de C astilla .. . ................................................

. La Crónica M ercantil................................................. .. 186°
Id em ..................................................
Id em ......................................... ..
Jdexn..................................................

. La Union del M agisterio..................*..........................

. La Opinión. . ...................................................................

. El M osquito,.....................................................................
Idem .................................................. . E l Comercio de C astilla ................................................
Id sm ........................ ........ .................
Id em ..................................... ............

. La Fraternidad Médica. . ........... . . . . . ............... ......

. El A lbum ...........................................................................

VIZCAYA.
B ilbao............. .................................. . E l Noticiero B ilb a ín o .................................................. 7 Enrrn A 87
Id em ..................................................... El Irurac-bai................................................................... Sil Junio 1852
Id sm ...................................................
Idem ........................ ...........................

. El Correo Vascongado..................................................

. La Revista Mercantil. . . » ........... ............................... 14- Mavn 1877
Id em ...................................................
Idem .........*............................ ............

. E l Magisterio V ascongado...................................
< La Adm inistración......................................................... . . .  15 Octubre 1878

ZAMORA.

Zamora...............................................
Id em ....................................................

El Amigo de los Maestros...........................................
El Eco del Duero...................................................... ....

Id em ............................................. . La Enseña Berm eja......................................................

ZARAGOZA.

Zaragoza............................................
Id em ....................................................
Idem ....................................................

E l Diario de Zaragoza..................................................
El Diario de Avisos de Zaragoza...............................
El Diario Católico...........................................................

................  1858.

............. .... 4.1 Agosto 1879.
Idem ....................................................
Id em ...................................... ............
Id em .................................................. .
Calatayud......... .................................
C aspe...................................................
Zaragoza........................................... .
Id em ...................................................

La Revista de A ragón..................................................
La Voz del Comercio....................................................

. Ei Magisterio Aragonés......................................
, El Diario de Calatayud........................ ..
, La Via del E b ro .................................................... .
. Zaragoza L iteraria.........................................................
. El Diario Democrático......... .........................................

.................. Mayo 1879.

.................  1.° Marzo 1879.

M A DRID . —  Anteanoche inauguraron los hermanos 
Fornos el establecimiento que lleva su nombre, dedicado 
á  café, establecido en la calle de Alcalá, habiendo invitado 
á la prensa periódica para este acto, cuyos representantes, 
que en gran número correspondieron á la invitación, fue
ron obsequiados por los propietarios del café con un ban
quete suntuoso.

El local de este establecimiento ha sido trasformado 
completamente en su ornamentación y servicio. Sus pare
des se hallan revestidas de nogal y espejos de gran tamaño. 
Sobre un alto basamento se apoyan airosas columnas de 
gusto caprichoso, y entre ellas se destacan 17 estatuas 
imitando bronce, que sostienen candelabros de bronce do
rado con 14 bujías cada uno. Las medias cañas, de nogal 
también, recuerdan en sus adornos las cinceladuras de los 
artistas florentinos del siglo XVI.

Los techos son de las obras más notables del local: en 
cuatro de ellos se ha querido imitar, á nuestro parecer, el 
estilo pompeyano sobre el fondo dorado, tan común entre 
los pintores bizantinos: representan alegorías de el té, el 
café, el vino y la cocina moderna. En otro de los cuadros 
del mismo techo se ve á Mercurio, con el caduceo en una 
mano y una cafetera en la otra.

Esta obra creemos sea la mejor, y pertenece al pintor 
valenciano Sr. Sala, como las anteriores.

Hay otro techo del Sr. Gomar, de perfecta ejecución y 
caprichosa composición.

El mostrador y estantes del despacho son de nogal 
también, figurando un templete de estilo greco-romano. 
Grandes divanes forrados de terciopelo carmesí con motas 
de oro completan el conjunto; cortinas de la misma tela y 
color, alternando con otras de tela, ocultan las ventanas, 
y una rica alfombra cubre el piso.

Los comedores son bellísimos, si bien algunos de gusto 
severo; un gabinete con pinturas características de Luque 
y Perea llama justamente la atención.

Cuatro bellas estatuas del restaurant principal de la 
planta baja son de Zuloaga (D. Germán).

Vvomo decorador de la obra figura D. Francisco del 
Rio; como tapicero el Sr. Prevot, y la dirección general ha 
corrido á cargo de los Sres. D. Ramón Guerrero y Don 
Emilio Sala.

Tan satisfechos deben hallarse los Sres. Fornos con los 
merecidos elogios que á su buen gusto ha tributado la 
prensa, como esta quedó de la galantería y esplendidez 
con que fué obsequiada.

No dudamos que el pueblo de Madrid premiará la bue
na voluntad é inteligencia con que dichos señores procuran 
complacerle.

VARIEDADES. 

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 

ACADÉMICO DE 1879 Á 1880 POR EL DOCTOR D. MANUEL MA

RÍA DEL VALLE Y CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FACUL

TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS ( í ) .

A la influencia platónica que habia dominado en el 
primer período sucedió el predominio peripatético: Aristó
teles, en sentir de un moderno escritor, introdujo vida nue
va en aquellas elucubraciones filosóficas, poco indepen
dientes para ser creadoras y subsistir con propia fuerza. 
La Iglesia, obligada á reconocer poco á poco los fueros de 
la Filosofía, transigió con ella; y admirando la vasta crea
ción científica del filósofo de Grecia, le adoptó por maestro 
universal, designándole con la singular frase de *prwcur~ 
sor Christi in rebus naiuraiibus.)) De este modo, al acep
tar la Filosofía la autoridad de un gran pensador que en 
su tiempo habia sido de los espíritus más libres, se intro
dujo un gérmen de libertad,'que debía ser fecundo para el 
análisis metafísico y la observación natural (%).

Ambas tendencias se desarrollan con amplitud de mi
ras en el siglo xm: la segunda recibe especial incremento, 
gracias á los variados y complejos estudios de hombres 
distinguidos que revelaron superior ilustración. Vicente de 
Beauvais escribía su Speculum majus, verdadero tratado 
enciclopédico de su. tiempo, donde reunió notables teorías 
sobre física, ciencias matemáticas, naturales, teológicas, 
morales, filosóficas é históricas, no ménos que especiales 
conocimientos sobre artes y oficios mecánicos. Rogerio 
Bacon, físico, matemático y filólogo, ensalza el empleo del 
método inductivo y experimental, único aceptable á sus 
ojos y que debía seguirse en todas las ciencias, incluyendo 
las especulativas. Alberto, llamado el Magno y Doctor uni- 
versalis, supo levantarse sobre el nivel intelectual de su

0) Véasa la  G a c e t a  de a y e r .
(2) Fouülée.—Histoire de la Philosophie.

siglo, mostrando riqueza incomparable de conocimientos 
en todos los ramos del saber (1).

Inspirada principalmente su ciencia en las obras de 
Aristóteles, expuso y comentó las teorías más notables dei 
Stagirita, presentando también puntos de vista especiales 
y propios en la doctrina, Su división de la filosofía en real 
y práctica, que recuerda algún tanto la que más tarde ha
bría de señalar el filósofo de Koonigsberg; las especiales con
sideraciones que hace sobro la lógica y la física, apreciando 
como parte de esta la psicología (£), que desenvuelve por 
completo, con análisis curiosos acerca de las facultades del 
alma y de las relaciones de esta con el cuerpo; el exámen 
y razonamiento especial de la concepción de los universa
les, y por último, sus tratados geográficos, astronómicos y 
naturales, prueban que Alberto Comprendió la Filosofía á 
la manera de vasto y brillante conjunto de conocimientos, 
á los que supo imprimir el sello de su propia originalidad.

Fuera de ello, que hubiera bastado para darle renom
bre, débele la ciencia el servicio incomparable de haber 
sido maestro y director intelectual del filósofo eminente 
que consagrando sus fuerzas á la meditación y al estudio^ 
supo levantar el monumento filosófico más grande que el 
siglo XIII produjera. Tomás de Aquino representa en ver
dad el esfuerzo extraordinario para conciliar en su sistema 
enciclopédico dos elementos muy distintos; la filosofía hu 
mana y la divina, Aristóteles y el Cristianismo. Construir 
la ciencia con carácter dogmático y definitivo, fijar sobre 
todos los puntos la ortodoxia religiosa y la ortodoxia filo
sófica, fué el gran pensamiento que animó al ángel de las 
escuelas, y que desde luego se descubre con el exámen aten
to de sus obras.

Las importantes cuestiones que el santo filósofo trató 
en variedad de libros y escritos demuestran la riqueza de 
sus conocimientos y sirven para probar q u e , no obstante 
ello, mostraba su espírit u singular tendencia á disponerlos 
con método, indicando, la posibilidad de su organización, 
lo cual, á nuestro juicio, constituye mérito especial que 
avalora la empresa realizada por dicha filosofía. Entre otras

1 (1) Véase al final la nota nútn. 6.
(£) Canalejas,—Programa d e  Historia d e  la Filosofía; 1877.
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ventajas ofrece la de haberse propuesto ya la cuestión so
bre la ciencia, acerca de la cual formula concepto bastante 
claro, cuando afirma -que es el «conocimiento ^de las cosas 
por sus causas, -denotando así la necesidad que el hom bre 
tiene de dirigir su entendimiento hácia los puntos más 
graves j  difíciles que pueden activar la curiosidad , alen
tando-ei deseo de saber. Esto mismo le permite señalar los 
límites que separan la esfera Teligiosa de la esfera filosófica, 
y sin desconocer la importancia de la razón en el conoci
miento humano, declara que la verdad es objeto de la cien
cia y hasta fin general y supremo del Universo. De esta 
manera sentaba proposiciones, opuestas algunas de ellas á 
los principios comunmente recibidos en su tiempo y que 
podían ser muy eficaces para distinguir, según procura 
hacerlo, lo que debe ser objeto de la fó y aquello otro que 
es permitido alcanzar por medio de la razón, á la cual per
tenecen las verdades que se refieren al mundo y al hombre, 
pudiendo tam bién llegar á descubrir muchas délas corres
pondientes á Dios, como las que hablan de su existencia, 
unidad, omnipotencia y sus demás atributos (1).

Con tales premisas, lógico era proclam ar desde luego el 
valor é importancia de la metafísica, ciencia fundamental 
y primera que estudia las cosas con independencia de su 
parte sensible, fijándose principalm ente en lo que tienen de 
universal y necesario. A su lado, en Ja debida jerarquía, 
colocaba las ei¡ neias físicas y matemáticas, refiriendo las 
primeras al estudio de las propiedades generales de las co
sas., y la segunda á la caridad y principio de la extensión. 
Unido esto á la diferencia qui i stablece en Jos métodos, 
aconsejando t i  combinado empleo del racional y dei empí
rico, de la experiencia y del tliscuesn, por exigir todo ob
jeto,-según afirmaba, ambos procedimientos para ser* bien 
comprendido, se formará idea de Ja utilidad que para la 
ciencia podía tener, y tuvo en efecto un sistema que fun
daba principalmente sus aspiraciones en determ inar con 
claridad el concepto' do las cosas, señalando con posible 
aproximación las relaciones que las unen ó separan. Por 
todo olio la Filosofía es para Santo Tomás un vasto siste
ma, como sospechaba su maestro, y al recibir de aquel de
bida organización puede presentarlo ya como modelo y 
dechado á todas las inteligencias; afan legítimo sin duda, 
que, dejando sus precedentes en la historia, habría de re 
producirse por parte de otros pensadores que, proclamando 
también la unidad de sus conocimientos, procurasen en 
adelante desarrollar extensamente sus teorías y especiales 
concepciones.

No es del momento precisar el criterio que el filósofo 
de Aquiue sigue para resolver ea U un o de los problemas 
que Jo inteligencia luna ana íorixmJa de ordinario sobro la 
existencia, de Dios, Ja cread m  deí mundo, i a vida del 
hombre y otros no menos importantes;, pero desde luego 
podemos fifirmar que habiendo enmurado mantener en tan 
del i caá os temas la ortodoxia católica, presentan, si a em 
bargo, sus teorías especiales punios de vísta, que para el 
filósofo serán siempre motivo de examen y discusión. Oun- 
sirlerada, pues, en totalidad la íiíusofia de tía oto Tomás, 
respondía perfectamente al espíritu del siglo y á las ten
dencias religiosas y políticas de Ja época; pero la cienosa, 
afanosa siempre de conquistas, buscaría nuevos caminos 
para reproducir la obra tantas veces comenzada.

A pesar del justo asombro que los principios y verdades 
expuestas en ü  sistema tomista causaron á los hombres de 
su tiempo 011 usando gran excitación y vida en el ánimo 
de muchos tiisu putos que seguían sus doctrinas, es inne
gable por otro lado que hubo discusión promovida por las 
argumentaciones de Dunsio Escoto, que, llevando su crí
tica á muchos puntos sustentados por el gran Tomás de 
Aquino, produjo aquel célebre antagonismo que tan pro-, 
funda brecha abría entre las ideas de Franciscanos y Do
minicos. Demás de ello, los ataques diríe idus contra la filo
sofía del Doctor Angélico á poco de su muerte, principal
mente por algunos Doctores de la Universidad de París y 
de Oxford, prueban e! movimiento extraordinario que hubo 
de producirse en todas las inteligencias, y el incesante afan 
con que se presentaban impugnaciones y apologías.

La Escolástica había producido sus naturales y leg íti
mos efectos; unidas las afirmaciones teológicas á los frutos 
de la especulación metafísica, estaban ya formulados siste
mas que abrazaran y uniesen esos dos térm inos; pero su 
inclinación relativa á m antener propio valor é indepen
dencia originaba el conflicto que, iniciándose en el si
glo XIY y tendiendo á desunirlos y apartarlos, habría For
zosamente de term inar en radical espíritu  do oposición- 
Renovada la disputa de los realistas y nom inalistas por 
el dialéctico Guillermo de Ockam, espíritu crítico que sigue 1 
á los segundos y mantiene en parte las opiniones de Esco
to, la filosofía llega á un estado de verdad -m postración y 
decadencia. La discusión de las escuelas so pierde en un 
m ar de sutilezas y argucias, y como electo contrario los 
pspiritus, que huyendo del puro formalismo, buscaban

(1) P, Zeferino González. — Historia de la Filosofía. To- ; 
mo II. I

amparo y tranquilidad en sus conciencias, sin fuerza ni 
vigor para restaurar los grandes sistemas metafísicos, se 
abandonan al éxtasis y la contemplación, entregándose por 
completo al misticismo, que llegó á tener numerosos re
presentantes en la mayor parte de las naciones europeas.

III.
Posible era, sin embargo, regenerar la Filosofía y la 

Ciencia, adoptando nueva m archa y dirección en los estu
dios. El renacimiento de las letras y artes, estimado por 
muchos escritores como época de transición, pone fin á los 
últim os é infecundos trabajos de la escolástica y abre dila
tado horizonte al espíritu para proseguir confé la adquisi
ción de la verdad. Por breve tiempo creyóse que los tesoros 
de la clásica ilustración, generalmente extendidos, contri
buirían á reanim ar las indagaciones filosóficas y científi
cas, fundiéndolas al calor de principios é ideas antigua
mente profesadas. Italia vió llegar á sus hermosas ciudades 
m anuscritos de las obras más célebres, que habla im agina
do la civilización greco-romana, y movidos los hombres 
por el estímulo generoso de comprender las m aterias que 
dichos libros contenían, se entregaron con empeño al tra 
bajo de traducirlos y explicarlas. En Florencia se hacían 
versiones de Platón y los Alejandrinos, se funda una A ca
demia llena de entusiasmo, desprovista no obstante de crí
tica en opinión de un moderno historiador (1), y reunidos 
en confusa amalgama sistem as, doctrinas y creencias, 
vense aparecer partidarios de Platón, E pie uro y Proclo, 
como entusiastas mantenedores del estoicismo. Por todas 
partes es combatido Aristóteles, tal y como le compren
dían Alberto el Magno y Santo Tomás, á cambio de lo cual 
se pretende renovar al verdadero Aristóteles, sirviéndose 
de éi para atacar al Cristianismo; y esta pequeña época, 
que ofrece tantos cultivadores áe las ciencias y las letras, 
no cuenta sin embargo con hombres de verdadero genio, 
que puedan ponerse al lado de los grandes filósofos an ti
guos de la Edad Media y modernos (u2).

A pesar de ello, si bien se considera, no fueron inefica
ces las tareas laboriosas de tantos eruditos arqueólogos y 
poetas. La Academia de Florencia, con su entusiasm o y 
amor por las obras de Platón, recordaba los dias felices en 
que el célebre filósofo de la antigüedad habia causado el 
asombro de sus contemporáneos, y Gemisto, Marsilio F i
emo, Pico de la Mirándola y otros, esforzándose por d i
vulgar la filosofía del pensador ateniense, daban clara 
m uestra de la adm iración que sus doctrinas les causaban. 
De otro laclo, los partidarios del sistema aristotélico se
guían, por su parte, análogos procedimientos para resuci
tar Ja im portancia científica del maestro de Alejandro. 
Puestos al frente de esa nueva dirección hombres entendi
dos corno Escolar, Jorge de Trebisonda, Teodoro Gaza, 
Pomponazzi y nuestro Ginés de Sepúlveda, lograron tam 
bién extender el conocimiento de verdades, que habian 
servirlo de cánon y regla intelectual en la Edad Media; pero 

f que resultaban, gracias á los esfuerzos de dichos propagado
res, más universales y completas. Sin tener, pues, gran ori
ginalidad los escritores del Renacimiento, proporcionaron 
inm ensa ventaja, avivando la mente de hombres dispues
tos á la m editación y al estudio.

Mo pasó mucho tiempo sin que los europeos, princi
palm ente italianos, comenzaran á dar señales de vigor y 
lozanía en sistemas, algunos de ellos muy curiosos, por sus 
tendencias á  fundar doctrinas propias é independientes. 
Tal ejemplo sum í rustran las obras de Giordano Bruno y 
Campanelkú que revelan la prim era sentido panteista, con 
mezcla de di tersos cuanto opuestos principios, y la segun
da el esfuerzo notable del genio, que pugnando con las ideas 
común mente r . eoibidas, se afana por combatirlas á fin de 
reducir á justos límites la importancia y el valor de los 
filósofos paganos.

Paro no podrá llegarse que siendo especial y crítica la 
situación en que se encontraba la Filosofía al comenzar la 
centuria XVI, hubiese ¿necesidad de renovar completamente 
las doctrinas, refiriéndolas, sobre todo si era posible, á los 
procedimientos y métodos de conocer. En este sentido no 
puede causar sorpresa el que adquieran justa  fama los 
nombres de dos pensadores, A quienes la filosofía y las cien
cias deben gratitud por haber m inistrado á 1a. prim era ele
mentos para que fundase sus Indagaciones en principios 
distintos de los que durante la Edad Media sirvieron de 
base á la construcción de los sistem as, y por el servicio 
prestado á las segundas, otorgándolas medios de que sus 
observaciones llegaran á ser más exactas y verdaderas. 
Bacon y Descartes llevan á cabo tan no to ria  trasformaeion.

Fundaba el primero de ellos sus teorías en el principio 
de la experiencia, apreciándola corno pun to  de partida 
para el conocimiento seguro, y base firme, en  la que des
cansara sólidamente el grandioso edificio de las ciencias* 
En.opinion del Canciller Bacon de Verulam, habian  sido 
efímeros los resultados de las especulaciones m etafísicas,

(1) Consiii.—Historia de la Filosofía.
(2) Idem idc

del método deductivo y las hipótesis á priori;  indispensa
ble era, por tanto, rehacer nuevamente el trabajo para dar 
exclusivo valor á la observación, prodigando así las ven
tajas que con el empleo del procedimiento inductivo pu
dieran conseguirse. Pretendia que sometido el homl i u i la 
naturaleza, de la que en cierto modo es minisí) v> e é r-  
prete, no le era dado salvar los precisos lím ites impuestos 
por ella á las operaciones de nuestra mente, olvidando, al 
discurrir así, que el pensamiento somete en muchos casos 
á sus leyes los fenómenos del orden físico é impone á la 
realidad, como lo hace el astrónomo, las legítimas deduc
ciones que el rigor dei cálculo sum inistra. Es claro y evi
dente que al partir de esos supuestos negaba tam bién el 
famoso reformador de las ciencias los frutos que la in te li
gencia recoge con su constante ejercicio; por todas partes 
veia motivos de errores é ilusión, que producen los senti
dos, las costumbres ó las preocupaciones metafísicas. .Para 
huir de ese peligro, estim aba necesario ensayar nuevo m é
todo en la investigación de la verdad, novum organum/, que 
prescindiese del inútil silogismo, partiendo de la experien
cia ayudada de la inducción. A juicio de Bacon, era pre
ciso repetir constantemente las observaciones, anotando sus 
efectos en tablas de presencia, de ausencia y de grados, 
único procedimiento seguro para percibir el enlace de los 
fenómenos y su relación indisoluble, forma necesaria de 
los mismos, que descubre la ley bajo la cual se producen. 
Con este criterio intentaba juzgar también los hechos de 
cualquier orden que fuesen, y la psicología, la moral y 
demás ciencias hum anas tenian sólo á sus ojos valor rela
tivo y secundario. No en balde afirman muchos escritores 
que el célebre Canciller de Inglaterra puede estimarse com a 
fundador del sistema experimentalista, que alcanza extraor
dinario desarrollo en nuestros dias (1).

Y si es justo confesar que el método proclamado por 
Bacon podia ser ú til para las ciencias físicas y naturales, 
no es ménos obligado sostener que léjos de preparar el fi
lósofo con sus obras, como algunos pretenden, los grandes 
descubrimientos que asombraron al mundo en el siglo XVI, 
fué el impulso dado á los estudios físicos y astronómicos 
lo que tal vez sugirió á Bacon la idea de reivindicar los 
fueros de la experiencia. Antes que él habian florecido ó 
eran contemporáneos suyos Copérnico y Ticho-Brahe, Te- 
lesio y Cardano, sobre todo Keplero y Galiieo (2). D ifun
dida la fama de tan im portantes renovadores de los cono
cimientos positivos, no debe causar m aravilla, ántes bien, 
parece naturalm ente exigido, que en el terreno dé la F ilo
sofía hubiera quien ensalzara las ventajas de la observa
ción. Este mérito tiene á nuestro juicio Bacon, y desde 
luego procede concedérselo.

(Se continuarán)

(1) El P. Zeferino González ea su obra varias veces citada, 
y Mr. Fouillée en su Histoire de la PKilosophie, afirman que 
debe considerarse á Bacon como el iniciador de la tendencia 
que hoy sigue el moderno positivismo.

(2) Ei P. Zeferino González y Mr. Fouillée se encuentran 
también de acuerdo en este punto.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Alcántara, confesor; Santa Rosina, virgen, 
y San Aquilino, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas.

ESPECTÁCULO!.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 4.a de 
abono.— Turno par.—Gli ügonotti.

TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro y media.—Sainete.—
El ejemplo.—Fin de fiesta.

A las ocho y media.—Turno 2.® par.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

El juramento.
A las ochó y media.—Función 12 de abono.—Serie 1.a— 

Turno 3.°—Catalina.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La niña  
boba.— Tentar al diablo.

A las ocho y medid.— El Unto por ciento.— Tentar al diablo.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y medía,.—Ni 

visto ni oido.—Llovido del cielo.—El portero es el culpable.
A las ocho y media.—Turno 2.9—.El portero es el culpable.— 

El primer hijo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Que viene m i 
mujer.—Mi mujer no me espera.—Receta contra las suegras.— 
Robo y envenenamiento.—Lo de anoche.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las cuatro.—El foraste
ro.—El peor remedio.

A las ocho y media.—En la cara está la edad.—La capa de 
Josef.—Artistas para la Habana—Salon-Eslava.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—La aldea de
San Lorenzo.— El sopista mendrugo.

A las ocho.—La capilla de Lanuza.—Al que no está hecho á 
bragas.—Premio y casiigo.—Robo doméstico.—Baile.
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